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Exped iente: TJA I 1"5127 1 12023.

Actor: 

Autoridad demandada: Secretario

de Hacienda del Gobierno del

Estado de Morelos y otra.

Tercero interesado: No existe

Ponente: Monica Boggio Tomasaz

Merino, Magistrada Titular de la

Primera Sala de lnstrucción.

Secretaria de Estudio y Cuenta:

lrma Denisse Fernández Aguilar.

Cuernavaca, Morelos; a treinta de abril de dos mil veinticinco.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del expediente

administrativo TJA/1aS,127112023, promovido por 
 , por su propio derecho, en contra del

Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Morelos y

otra; y,

RESULTANDO

1. Presentación de la demanda. Mediante escrito presentad

el veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, ante la Oficialí

de Partes Común de este Tribunal, compareció el acto

promoviendo demanda de nulidad en contra de las autoridad

demandadas, narró como hechos de su demanda, los q

expresó en el capítulo correspondiente, mismos que en obvio d

repeticiones innecesarias aquí se tienen por íntegram

reproducidos, como si a la letra Se insertasen; expresó la

razones por las que impugna el acto; ofreció sus pruebas

concluyó con sus puntos petitorios.
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2. Acuerdo de admisión y emplazamiento. Por auto de fecha

nueve de febrero de dos mil veinticuatro, se admitió la demanda

ordenándose formar y registrar en el libro de Gobierno

correspondiente, con las copias simples se ordenó emplazar a

las autoridades demandadas, para que dentro del término de

diez días dieran contestación a la demanda, con el

apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se les tendría por

precluido su derecho y por contestada en sentido afirmativo la

demanda.

3. contestación de demanda. Practicados que fueron ros

emplazamientos de ley, mediante autos de fecha veinticinco de

abril de dos mil veinticuatro, se tuvo a las autoridades

demandadas, dando contestación en tiempo y forma, a la

demanda entablada en su contra, con lo que se mandó dar vista

a la parte actora para que manifestara lo que a su derecho

correspondiera y se informó del término legal para ampliar su

demanda.

4. Desahogo de vista. El trece de mayo de dos mil veinticuatro,

se tuvo a la parte actora desahogando la vista señalada en autos,

respecto de las contestaciones de demanda de las autoridades.

5. Ampliación de demanda. El seis de agosto de dos mir

veinticuatro, se tuvo al enjuiciante ampliando su demanda, en

contra del Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de

Morelos y el Titular de la Coordinación Estatal de Protección Civil

Morelos, con lo que se ordenó correr traslado y emplazar a las

autoridades referidas, para que dentro del plazo de diez días,

dieran contestación a la ampliación de demanda, con el

apercibimiento que en caso de no hacerlo en el plazo referido,

se declararía precluido su derecho para tar efecto y por

contestados en sentido afirmativo los hechos contenidos en la
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6. Contestación a la ampliación de demanda. Por acuerdos de

fecha dos de septiembre del año próximo pasado, se tuvo a las

autoridades demandadas, dando contestación en tiempo y

forma, a la ampliación de demanda entablada en Su contra, con

lo que se mandó dar vista a la parte actora para que manifestara

lo que a su derecho correspondiera.

7. Desahogo de vista. El veinticinco de septiembre de dos mil

veinticuatro, se tuvo a la parte actora desahogando la vista

señalada en autos, respecto de las contestaciones a la

ampliación de demanda de las autoridades.

8. Apertura de juicio a prueba. Por acuerdo de fecha veinticinco

de septiembre de dos mil veinticuatro, por así permitirlo el estad

procesal, la Sala instructora ordenó abrir el juicio a prueba,

concediendo a las partes un término común de cinco días pa

ofrecer las que estimaran pertinentes.

9. Pruebas. El dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro,

proveyó lo relativo a las pruebas de las partes y se señaló fech

para el desahogo de la Audiencia de Ley correspondiente.

10. Audiencia de pruebas y alegatos. Finalmente, el diez d

febrero de dos mil veinticinco, tuvo verificativo la audiencia d

pruebas y alegatos, referida en el punto que antecede, citando

las partes para oír sentencia, la que ahora se emite al tenor

los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Competencia. Este Tribunal de Justicia Administrativa d

Estado de Morelos, es competente para conocer y fallar

presente controversia en términos de lo dispuesto por I

artículos 116 fracción V, de la Constitución Política de lo

Estados Unidos Mexicanos; 109 Bis de la Constitución Políti

del Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 3 fracción lX,
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fracción lll, 16, 18 inciso B), fracción ll, inciso a). de la Ley

orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; 1, 3,7,85, 86, 89 y demás relativos y aplicables de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

ll. Precisión y existencia del acto impugnado. La parte actora

señaló como acto impugnado:

tt

LA OMISIÓN PARA ATENDER LA SOudTUD
DE PAGO POR PENS/ÓN MEDIANTE OFICIO

NO. , DE LA

SECREIA RiA DE HACIENDA DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE MORELOS, DEL CUAL NO SE

HA OTORGADO RESPUESTA Y QUE CAUSA

PERJUICIO AL SUSCR/TO.

...'lslc).

Mientras que, en vía de ampliación de demanda, se tuvo por

señalado como acto impugnado:

" ... convenio de pago fuera de juicio de fecha 21

de diciembre de dos mil veintitrés, por la cantidad

de $127,422.72 (CIENTO VEINTtStETE MtL

CUATROCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 72/1OO

M.N), del que niego lisa y llanamente el hecho de

que se haya notificado al suscrito y el cual exhiben,

toda vez que el mismo nunca se /ne notificó.

-.." (sic)

Al respecto de la frjación del acto impugnado, es menester de

este Tribunal de legalidad, analizar en su integridad el escrito de

demanda para determinar con un sentido de liberalidad, no

restrictivo, la verdadera intención del promovente, tal como lo

dispone la tesis de jurisprudencia del pleno de la suprema Corte
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de Justicia de la Nación, de observancia obligatoria para esta

potestad, que a la letra dice:

DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER

INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. Este Alto

Tribunal, ha sustentado reiteradamente el criterio

de que el juzgador debe interpretar el escrito de

demanda en su integridad, con un sentido de

liberalidad y no restrictivo, para determinar con

exactitud la intención del promovente y, de esta

forma, armonizar los datos y los elementos que lo

conforman, sin cambiar su alcance y contenido, a

fin de impartir una recta administración de justicia

al dictar una sentencia que contenga la fijación

clara y precisa del acto o actos reclamados,

conforme a lo dispuesto en el artículo 77, fracciÓn

l, de la Ley de Amparo."1

Con lo que se concluye que, no obstante, el enjuiciante propu

como actos impugnados los transcritos previamente, analizad

que fue el expediente, de la integridad de la demanda y s

ampliación, de las constancias que obran en autos, ad

atendiendo a la causa de pedir, se tiene que el acto impugnado

lo constituye:

l.- La omisión de las autoridades demandad

de dar cumplimiento al pago completo

correcto de su pensión a partir del día en qu

fue separado de sus funciones (6 de marzo d

2018l¡, conforme al decreto de pensión

   publicado en el Periódic

Oficial "Tierra y Libertad", número 6105 de
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diecisiete de agosto de dos mil veintidós, así

como sus debidos incrementos conforme al

aumento porcentual al salario.

El acto impugnado es un acto negativo, que versa

exclusivamente sobre su característica que denota la omisión o

la abstención de la autoridad demandada de haber realizado a la

parte ac:ora el pago de su pensión por cesantía en edad

avanzada concedida; por lo que, es a las autoridades

demandadas a quienes les corresponde acreditar que no

incurrieron en la omisión o abstención apuntada, motivo por el

cual no es suficiente negar el acto impugnado, para tener por no

existente ese acto, toda vez les corresponde demostrar que no

incurrieron en la negligencia que se les atribuye.

A lo anterior sirve de orientación el siguiente criteric

jurisprudencial:

ACTOS RECLAMADOS. ACTO NEGATIVO Y

NEGATIVA DEL ACTO. SON DOS COSAS

DISTINTAS. CARGA DE LA PRUEBA. Todo acto,

por definición, supone la existencia de una

conducta ya sea activa o pasiva. Dentro de la

clasificación de los actos reclamados se distinguen

entre los positivos y los negativos, considerando a

los primeros como los que implican un hacer y a
los segundos como los que reflejan una omisión o

abstención. Así, para diferenciarlos se atiende a su

naturaleza y a los efectos que producen respecto

de la realidad. Por otra parte, la esencia del acto

negativo versa, exclusivamente, sobre su

característica que denota la omisión o la

abstención de aquella a quien se atribuye. La

negativa del acto, por lo contrario, no atiende a la
6
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naturaleza de aquél sino que propiamente

constituye sólo una expresión sobre su existencia.

En ello radica precisamente la diferencia entre un

acto negativo y la negativa del acto. Como no se

trata de conceptos iguales, la carga de la prueba

en uno y otro supuesto se distribuye en forma

desigual. La negativa simple del acto libera a quien

la formula de la necesidad de probarla, pues,

lógicamente, no es factible demostrar lo que se ha

negado; de tal suerte que la carga de probar recae

en su contraparte. En otro orden de ideas, si la

negativa del acto no es simple sino calificada

porque importa una afirmación, entonces quien la

produce sí se encuentra en la necesidad de

justificarla. La regla en cuestión se encuentra

prevista por el artículo 82 del CÓdigo Federal de

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a

la Ley de Amparo, al disponer que el que niega

sólo está obligado a probar, entre otras hipótesis,

cuando la negación envuelva la afirmaciÓn expre

de un hecho. En tal virtud, si el acto por s

naturaleza es negativo y aquella a quien

atribuye lo niega, no corresponde a su contrapa

demostrar la existencia de ese acto debido a que

ciertamente, no se encuentra en la posibilidad d

probar la omisión o la abstención de su contrar

sino que, como la negativa expresada por ést

encierra la afirmación de que no incurrió en el

debe acreditarlo. En suma, como la manifestaci

respecto de la existencia del acto no modifica I

naturaleza de éste, en tanto que se trata de c

diferentes, debe concluirse que si las autorid

responsables en su informe niegan la existencia d
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los actos, esa consideración no les imprime a éstos

el carácter de negativos2.

Así mismo, sirve de orientación la siguiente tesis

ACTO RECLAMADO QUE TIENE EL

CARACTER DE NEGATIVO. CARGA DE LA

PRUEBA. NO CORRESPONDE AL QUEJOSO

SINO A LA AUTORIDAD SEÑALADA COMO

RESPONSABLE. No es exacta la consideración

del Juez de Distrito en el sentido de que no son

ciertos los actos reclamados atribuidos a las

responsables por haberlos negado ésta al rendir su

informe justificado, consistentes en la falta de

resolución a las peticiones del ahora quejoso,

puesto que no por el hecho de que autoridad

responsable niegue los actos reclamados, esta

circunstancia baste para tenerlos por negados, ya

que si se atiende a que el acto reclamado tiene la

naturaleza de negativo, es a la autoridad

responsable a quien corresponde acreditar que no

incurrió en la omisión apuntada, motivo por el cual

no es suficiente su afirmación en el sentido de que

2 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER
CIRCUITO. Amparo en revisión 1463188. Guadalupe Carrillo García.2 de agosto de 1988.
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Villaseñor. Secretária: Margarita
Yolanda Huerta Viramontes. lncidente en revisión 2583/8S. Saúl Bastida MarÍn. 10 de
enero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Villaseñor. Secretario:
Juan Montes Cartas. lncidente en revisión 2603/88. Tirso Bastida Maya. 10 de enero de
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Villaseñor. Secretaria: Margarita
Yolanda Huerta Viramontes. lncidente en revisión 1893/89. Agustín lbarra López. lO Oe
octubre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora pimentel.
Secretaria: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Amparo en revisión SOglgO. Cándido
Llanos Flores y otra. 28 de marzo de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Lanz
Cárdenas. Secretario: Juan Carlos Cruz Razo. Nota: La presente tesis no fue reiterada
como vigente para los efectos de la publicación del Apéndice 1917-1995, según tos
acuerdos a que llegó la Comisión encargada de su integración, quedando a sálvo las
atribuciones de los órganos judiciales federales para aplicarla, reiterarla, interrumpirla o
modificarla en los términos que establecen las disposiciones constitucionales y legales.
Octava Época Registro: 226432. lnstancia: Tribunales Colegiados de' Ciicuito.
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. V, Segunda parte-2, Enero
a Junio de 1990, Materia(s): Administrativa, común Tesis: l.3o.A. Jt21 página;. 660
Genealogía: Gaceta número 28, Abril de 1990, página 47.
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no son ciertos los actos reclamados, si no

demuestra haber dictado el acuerdo respectivo y

haberlo hecho del conocimiento del peticionario3.

lll. Causales de improcedencia y sobreseimiento. Las

causales de improcedencia, por ser de orden público, deben

analizarse preferentemente y en cualquier etapa del

procedimiento, ya sea que las aleguen las partes o no; lo

anterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 de la

Ley de la materia, en concordancia con lo establecido en el

siguiente criterio jurisprudencial de aplicación analógica:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL

DE LAS GAUSALES PREVISTAS EN EL

ARTíCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO.4 DE

conformidad con lo dispuesto en el último párrafo

del artículo 73 de la Ley de Amparo las causales

de improcedencia deben ser examinadas de oficio

y debe abordarse en cualquier instancia en que el

juicio se encuentre; de tal manera que si en la

revisión se advierte que existen otras causas d

estudio preferente a la invocada por el Juez pa

sobreseer, habrán de analizarse, sin atende

razonamiento alguno expresado por el recurrente.

Esto es asÍ porque si bien el artículo 73 prev

diversas causas de improcedencia y todas ella

conducen a decretar el sobreseimiento en eljuicio

sin analizar el fondo del asunto, de entre el

existen algunas cuyo orden de importancia ame

3 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIME

CIRCUITO Amparo en revisión 233/88. Julio Torres Alfaro. 24 de febrero de 1

Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Villaseñor. Secretario: Juan

Cartas. [TA]; 8a. Época; T.C.C.; S.J.F.; Tomo l, Segunda Parte-1, Enero-Junio de 1988
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que se estudien de forma creferente. Una de estas

causas es la inobservancia al principio de

definitividad que rige en el juicio de garantías,

porque si, efectivamente, no se atendió a ese

principio, la acción en sí misma es improcedente,

pues se entiende que no es éste el momento de

ejercitarla; y la actualización de este motivo

conduce al sobreseimiento total en eljuicio. Así, si

el Juez de Distrito para sobreseer atendió a la
causal propuesta por las responsables en el

sentido de que se consintió la ley reclamada y, por

su pafte, consideró de oficio que respecto de los

restantes actos había dejado de existir su objeto o

materia; pero en revisión se advierte que existe

otra de estudio preferente (inobservancia al

principio de definitividad) que daría lugar al

sobreseimiento total en el juicio y que, por ello,

resultarían inatendibles los agravios que se

hubieren hecho valer, lo procedente es invocar tal

motivo de sobreseimiento y con base en él

confirmar la sentencia, aun cuando por diversos

motivos, al sustentado pcr el referido Juez de

Distrito.

En ese sentido, este Tribunal analizará de oficio las causales de

improcedencia del presente juicio; sin que por el hecho de que

esta autoridad admitiera la demanda se vea obligada a analizar

el fondo del asunto, si de autos se desprende que existen

causales de improcedencia que se actualicen.

La autoridad demandada Titular de la Coordinación Estatal de

Protección civil Morelos, opuso como causales de

improcedencia y sobreseimiento las contenidas en la fracción lll
y Xlll del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del

l0
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Estado de Morelos, relativas a la improcedencia del juicio de

nulidad, tratándose de actos que no afecten el interés jurídico o

legítimo del demandante y cuando hayan cesado los efectos del

acto impugnado o éste no pueda surtir efecto legal o material

alguno por haber dejado de existir el objeto o materia del mismo;

lo anterior porque aseguraron haber dado respuesta al

impetrante en el sentido de estar realizando gestiones atinentes

a obtener la ampliación del presupuesto, para realizar el pago al

actor de su pensión.

Por su parte, la Subprocuradora Fiscal de Asuntos Estatales de

la Procuraduría Fiscal en representación del Titular de la

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de

Morelos, también refirió que el juicio debía ser sobreseído

porque a su consideración se actualizaba la causal contenida en

la fracción Xlll del artículo 37 de la Ley de la materia, porque

existe contestación a la petición del actor del pago de su pensiÓn

en los términos de su decreto pensionatorio.

Argumentos que resultan infundados, en términos del capítulo

que antecede, en que se delimitó que, no obstante, el acto

propuso como actos impugnados los contenidos en su escrito

inicial de demanda y su respectiva ampliaciÓn, lo cierto es que I

que persigue es el correcto y completo pago de su pensión en I

términos en que fue concedida, a lo cual las autoridades han sid

omlsas

Una vez realizado el análisis intelectivo a cada una de las causa

de improcedencia y de sobreseimiento previstas en los ordinal

37 y 38 de la Ley de Justicia Administrativa vigente en la entidad

no se encontró que se configure alguna.

IV. ESTUDIO DE FONDO.
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De autos se advierte que, mediante escrito presentado en fecha

cuatro de octubre de dos mil dieciocho, ante el Congreso del

Estado de Morelos, el actor solicitó el otorgamiento de pensión

por Cesantía en Edad Avanzada.

Mediante   , publicado

en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 6105, el

diecisiete de agosto de dos mil veintidós, el Congreso del Estado,

concedió al enjuiciante pensión por Cesantía en Edad Avanzada.

Decreto del cual el actor refiere las autoridades demandadas han

sido omisas en su cabal cumplimiento, el cual es del tenor

siguiente:

Página 6

Al rnargGn supenor rzquíGrdo un 6cudo del
cslaóo de Mc.e$os que d¡{:e: "TIERRA Y LIBERTAD'.-
t-A TTERRA votvERA A eutEN€s t-A TRABA-,AN
CON SUS MANOS., POO€R LEGISLAÍIVO, LV
LEGIS .

  
GOBER¡IADOR CONSTITUCIOI'IAL OÉL E9TAOO
LlBft€ Y SO8€R ü.10 OE MOR€LOS A SUS
H.AATANT€S SAAEO:

Lá Ouincoagósirna Ootnta LcgÉtatura det
Corgreo dol Cabdo bb(s y Sób€rano do Mo{alos, en
orÉrdc,o do la tecuhad quc lo otongá la fr'cc¡ón ll dd
ártlü.Jb 40 d€ la Có{rsthuc¡ór¡ polltica del Ést¡do Liks
y Sob€ram do f,lorebót y,

Coclorme Éd dbtaman aprobado po{ le Comtsión
dó Tr¿b¿Jo. Ftfeyisión y S6g'rtdád Sócial óel Cnngrcso
óel Eslado, rcsteclo a ¡as obsorvacbños reelizadas
por e¡ poder Gjéürf¡vo düi Esrodo do ilror¿b3, át
OecrÉto ¡&knoró Cron{o Slsenla y Nucve, por al quo
ro coócodü p€ü3bn por Casañtle có Edad A€n¿ada
a   : presentaóo sl dcno dó
la Asámblüa Lagislailva, ¿ñ ot c4ral se ostrbbcúñ lós
srguienlos.

ANT€CÉO€NTES
l.- Madian!¿ l¡bo!) pfs3¿rnado on data 4 d*

odlorc d€ 2018, anto 6lc Congr.so det Esrado d6
Morelos. comparúció    . pot.
su propia óeroc'lo. impetrando d¿ esla Sobóranfa ol
otórgamirñto d¿ ponsión pór Cca¿dlá en Eded
Avanzadá. prcvhta on el antct o 59 do b Loy det
Sóryido Cr¡ del Estado do Morclos. adrun¡añdo
adémás ¿ su peldor,o para iai alodo las dodrnünta!0É
a lá quo haca r$forüñab 6t arábtgo 57. apeflado A),
f¡acc¡ooos ¡" ll^ y lll de dcha t¿y: si€ndo ast¡s el acta
do nacirir€nló. esl corlo hoia do servlcios y cane do
cÉrdf,ceción del selaf¡o, e3tas dós útfrüás libradas poí
el Po,é¿r qcsrtiyo do Gotúerno dcl Estádo do f.{orebs
do dóndc so c€spriode que ü$¡.rvo ad3arlto a la
Coordinac¡óo Gancrál do la Coordiradón Estalat do
prrtección C,VII d¿ la Sécr¿üarlá dé Gobicño"

2.- Uñ¿ v€z ane¡izada dícha s{d¡cftrd e lntográdo
ol ersodÉn!É rcapoctivo, háb¡¿odo reuntdo tt's
roqu¡srtos do ¡oy. asf oomo vérificado fchad€ntom€ntc
l¿ entb0ód¿d l¿boral de dlcho rábdador" acrúdhando
trabór progtado sus sor,¿lcios on lJs Alunlarnpr¡los dó
Xochifop6c, Tcrnxco y Cuernavaca y. asímbrno. 6ñ ól
ke( Elocüüq/o d€l Estado dá Morelos. adsqlo a ta
Coordínadóñ GGn€fal óc lá Coordhac¡ón Estalal de
FÍo{e€ctón C¡\rit de la S€cretrle d€ Go¡i€ano. coñ 12
ár1or. 10 ñüs¿s y 21 dlas óo sorvícb ofodivo do
trábaio lnl€rruftpiJo y 57 anos dó odád al mo(llontó dc
pfsserlt¿r s{¡ soaicilr¡d pons¡onaria: orgo, 3e sóQrotj,ó al
Plcno do la Lv Lüglslatrra pará 3{¡ tlctufa y
áprobación d dictaman ooñ proyrclo de dccloto
rospcciilo. slondo apfobado en 3És{1n odtfiarle dó
ploño hici¡de ó{ 22 y cónduida ol 28. ef¡bos da
tsürcra dc n2.. otügándo¡F. al 
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3.- Con fscha 14 de már¿ó da 2022. modienle
oñdo sin número. la Secrslarl¿ de S¿rvraos
LógfsL¡ttws y Párl¡mffitaríó3 dd Coogrúso del Esrrdó
do MoroloÉ, remitil aJ ¡rubf dot pod¿r E¡ecul¡ro del
€atado d6 Morslrs. 6l rcfeído Cec¡eto. pára los
útocdot bgáirs c¿ff aspond¡¿nlfs.

4.- l4.diarta oficb sln núñ6rc dc 24 óe ñÁrzo
d¿ &21 6l ¡itlrlár do, Pód€r e.i¿cul¡vo dd Eslado de
t\4ofetoú, eo cjarchb dü s{$ atlbucj¿oes. for¡nuló las
Obrdeadori¿s qao cofl$daró pe{riientc! al
mGñcion$do decfoto. oon fundamento 8n 106 artkubs
47, $lmer párafo {9. y 70, fncoón n d¿ te
Cor6titucbn Pc{lticá dol €stado Llbre y Soberano de
MorelG. áífculÓsj I, Iraccióó I y lór.or p&railo, y 21.
*acciolr¿s ll y Xll dc tá Ley Orgáfiica do ta
Admink¡rádóñ Publica dcl e$lado L¡Lte y Sob€rano de
Morcl6. sl c{xno 1. 3 y .1. lracc}Jfi l. I y f0.
fxciocrs l. Xlll y )üXlll, d€l Regtamer¡to ¡nte¡ior ds
la Jolaluna d6 la Olb*¡a ó¿ ¡e Gubern¿tuñr dol É5lado.
para sfiñt'lerfa3 a la con$idorációñ de esta Soberan,á.
ticDdo qur pof eeJerdo de Olcno er¡ sésión ordinarla
inkiáóa 6l dla 20 d€ abrl dc 2022. se rumó r ta

Cornisióñ dc TrabeF. Pr€vbión y Seguridád Soc¡at. ét
oñcio 0690047,?022 del Poder Ei€cutwo dct €sl¡do
da Morc¡os^ ed el quc coftste écñá óbsen¡earóo
rolGdtá.

E¡ aterlción e lo áó{*rior. dicha cor$i3ión
hgrsláwá. dólibéra lü p€rltnonta rcspocto a dichas
ob3er cixle¡ olÉctuádas el Oécreto Cien¡ó Sósenra y
Nue'.€ {169}. por ol que se concá(Íó ptrnsión por
Ccsánl,a ¿n Edad At/an¿adá a   

.
I¡I{TERIA D€ IA O8S€RVACIÓ¡]:

De manora sustanc¡al. b obsenaac¡ó{r pl¿nteáda
pÓl' ól Poder Eccutivo dei Estadc da tr{orolos at
Dccftto Cbnto Soscnta y Nusva 1169) en ciemús.
corrsisto otl quo ,a pensióri por Cesanltá er¡ Edad
Avanzaóa obrgadá e    .
debo tancr aoano darc ob,otivo et dosanotto iñtégrd de
la ofittdád y rranteogr el sanó eq,rilibrió ontrc l¡]s
fu€ros del Éstado, esl como la aúrat¡trrcbn¿trd¿d y
¡cgaltdád d¿ bs áctos quü emitc él Poder LÉfrsl¡üvo
pe'a cáda cso en párlicular^

Asl la3 @$as, tooérnos quc !á m¿deña dé h
prüa€nlo obssn¡ácirn. on primera instancs to es po¡
habür rd€riro derúo det dEtarnon génosis quo dio
suslenlo ¿f Dacrcto 169 ob3éúedo on sus artfculos 1 y
2. en lofldé so exprcsá quo la pensiún decfút¡dá a
tavo( do   . óeberla cdlbfifse
p(r'prrlo dol Poder €d a cargo d¿ la secrctarf¿
d¿ Hadcñdá det Fcd6r €Fc{f,vo dot €s.tado de
More,ios, resplativañonto, asl cooro or1 !a p€rt8
corEiroraüva co¡:espondionlo *lr el quo se
suslcfitáro{¡ los mis¡nos de ñánola óróñGa. el¡o pol
cdrarlo a la rofeftnoá úol seicto pntrona, y poa Éñde
obl8ado a redlzar sl pago dc fr poñsi5n rGspectra:
106 c¡raló3 e la látrá S.led¿rod c¡tedos d6 td s€uienlo
ñanafa:

P6Róorco oFtcrAL
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'ARfICULO L. sü q*¡dó p6!$d po{

Crslr¿ ú6 €d¡d Awñ¿{da ¡   

ft.do. (ubn pr6t0 $a $ry'ÉiE f$hoM ü ül

Podd Éi*rrw dc GoliGr& dó¡ Ekto do MsGb!.

dempótl¡ndo ffo üXim erlo cl d¿ óite
lileicp {dmhFüaliw. .dss{o ¡ l¡ Csrúhe¡ótt
G.s.d do la Cddin*ión &utsl d¿ prolocdJ.t C¡d
do f¿ Ssüb¡i.¡ dÉ Gobbrm.

AR¡ICULO 2.. r¡ pc$íóo d@lr¡dt óébü

6!.ie * r¡¡éo óül 60r( d€l t¡ffe 3¡¡alo dot

solicfJr!ü. a p*u d6l dl, ¡¡9üisi' ¡ ¡quól ú qri ia
$p.Jo da ic bbol6 y ü¿ qJblrÉ poí b Sclt¡rle
úr H&¡d¡ ó!l podar €¡oddw dll Edadó dé

¡loQloa, qulüñ dabará ro¡liry d pngo an dru

'Ñwl. 
6 arlo ¡ ta p$rdú¡ pr@Besl

délor¿d Da¿ tqGtdrs, qñSlktr|do 6 !o Es
o3po6 bé d¡eloc 55, 56 t 59, íxbo c¡ d. h Lqt

d¿l Sarytb C.rd dcl Estádo dr 110r¿¡6.'

Dq üb me.¡, ol pods gi@t¡ó drl E l¡óo
d! Mflclós. r¡gufo qs cl daqüo dc n llo, vdM
3u p¡¡¡t@b s d q& u!.Í4. ¡| 9f!tóÚo.
nrpqEru úa @g¡ p,&p6hru qe F b
müogpo.rdo. ti6 dorwado ddl üm cülp q4 s
ldnó an @rü 6 L pado €s¡rdé€|il¡ úol óibmañ
g¿nó$ SÉ d¡g $hú sl ddüb ób6or¡do. $ 6fid!
qs L¡l ldsFdóo b fw o l¿ fuw¡óo Canda¡ dü

Ir cddm*i¿¡ Eslálal dü Ptobei¿ñ Civil Mqglo6.

iñfrúr¡d6. e¡ quc    m

Ei@ürc dd Eilado. r¡m q6 €l ñbrc. I M.a
b¡io cl róg¡ñEo ¡¡ttsd dsl d!¡n;¡m Flbl¡co

úffinlralado "coqú¡Nión E t¡irl dq Frto:sióó
Cpn M@bs'. sccod[8do a g Ssel'lla dt
Goboño, c{Gpondtóldolo pd Goda ¡ d¡,ló
Org¡ngm ol te€o poñffit¡o qÉlpoltd¡aoh y e
ú¡ ¡ l¡ Soqslrl. do ¡{¡cic¡d¡ óól podcr EFeüw

Pq dE t¿ca, ol $goñdo plnlo üal,qia dó l¡
ob6¿oeitn b 6 s l¿ rclorfr€ po( oanlo a qb d
Él ea¡po dal dkbmon úÉffi8. ñ & prdism 6d

os{6 ó! 6d!s[eü\ dé útdmrc¡d¡ !(ú$nhd¡É
@ üra3 8 do d¡rioob.o 6 2@0 y f I d€ mvÉñbtÉ

do 202r ml€ l¿ 6si!¡ór' Leg€lawa do Trab¿io,

PréviiiSn y Sagúidfi Ss¡¡¡- oMñdo @ sto
i¡6ürunbrs m¡t.úr, r$oeto d. l¡r ñims^

P¿{¡m 7

Oc !s grie, un¡ndo @ pccóóólc ¡o

ar{mmrnb cjbdo. y 6 t$ ¡dé6¡á3 do mpll! 6
o¡ ¡ifti{06 da lélaüdrd C qw hs tlforfti¿ bJ
.óucs 1.4 y 16 do NrU¡¡ CqE¡t/dóo potlüGt d.
be Eilrdc Uñibó tlóriq!¡, dn k q4 s ¡rlfe
qü todq $t d6 a¡orld¡4 dübú og ¡dc@¡do y

sndoloftda ft¡d¡do y ñoliv¡do: um ta
aal¡¿do3 bs tgsfiro3 qpt cd'lrom h
obcarwión rcetBr¡ !o. ol fuar gFqrtrc dol
€tt¿& d6 li¡o6&e d D@do f6g e¡ @r: sl
@o dc l¡ .r\fu¡¡tn dl tf(tálffi 0ónq5t y l¡
deffibc¡io qrü6b. e @ti¡o qs s s¡dd¡
válito a¡ gltrl¡ d¡llrdo. grcr4¡ú¡do$ q6 4
Proddinb b ob€rffiióñ bmvl¡d¡ il lug t&nirE,
pl@dqrdo a:lt mi¡¡óñ b0ir¡¡t¡6 ¡ rd¡e r¡!
ndlixitr p!.t¡sb¡ d ditn6 q& oúgbó c¡

dgÉto ob¡ffito. ,c enb a l¡ ñ#¡óñ-
lv$affinnc¡fi y m¡$(ih dól dlrrb wóóo dl lua
ad@&é 1 y e 8l dm ¡ bs rund*l¿cmr dhdet
6 d Mpo dd d¡d5ú C¿es!. to. &arlo a b
ritsffid w.d¡ órra eid9 p¿tqul ül¡ñ ds
Ed!¡do Rubán Crü PÉdo. l¡ qrg6 p.dtr¡sm
dc t¡ pan!¡rt! ffiü@ndürü d ñ¡so t h
adr*i'ñ pa. eañb a lt3 GsrB da auafffi
ocÉr{¡órq 6 d¡bs I nc dsñbro do ¿020 y 1 1 do
drybñbG dc 20?1 ¡dt. ln 6iJióó bgÉl{ive. poe
lor rl$to8 bg¿tr¡ r a6 h¡y¡ lugs¡ .

pü ¡o ¡nloritffitu crpeslo. ceta Cdisrrn
da Tf¿b¿lo. Prdi*ll y Sagurded Sdjü|, I ffil

9ñtMgRO,- S. dÉ¡6mlE Pr$dcdü It
oaormcih ro¡fi2¡do por d f¡odcr Éicc¡tryg do,
grbdo di Mdcbü, s' Düqa¡o CFoto s€nk y

l¡¡s (169t. por si qú 3r s$do p"ñ¡ón por

Clgrlá m Édad A6¿¡ó¡ ¿ 

S€GUñOO.. So tsólian l$ óodl¡xrro
platiMts po. óm e h cdKió¡" fun¿ffikód
y moti€c¡& dél fitaric vcnido ü l8 ¡nl4los I y 2.

art @o a l¡s rorlGbctooa! c¡Lda¡ e tl MtP
dol drt mo gótGc Éq flsb ¡ ¡,¡ tltllwia
rc doi t!ído p¡Ml ¡ituru ó,t  

 , l¡ 619o pt@pr8th do la petitd
qtsso.td¡cr*o rl ñffi y l. ad¡odat pq mlt¡o a
lac Mlb do edsalireó. p.ffido¡ ao d¡|,¡r 8
do úcitrryÉ dc x20 y r I d. ffimto da 2021 üff1é

6b @í¡ttn lógir¡rliw, @ 4ñpü6r5e . h3
obr.lwlrc lmul¡de ál Osolo Cáb Sad. Y

N{¡6 tl69l tq al qs s @do P@xh 90.
C6sü¡ 6n Édáa Awn¡.dá ¡ l5s d! 

  .

TERcÉRo.- Tú'l1s ¿ r¡ M€ 0i6clhr d.{
Co.{,@ dó¡ gsladq ó }.lelt( pd¿ b3 nto6
prqcodérló3.

PE,RóDlcÓ OfICIAL

PER¡OOICO OFICIALP{qiü I
Éñ rnótu do lr $|ry, $ trceh tl dtad rl

jg{hla dxrno oñ¡¡do cn eoahu{o a 6
o¡a4&ímr r€iz¡d6 por o¡ podor €Jüffi &l
€s.do e lrdolod. ¡l O6.b rlür@ Cldo Sowh
y H@ú (169). t r d q¡o & woó! p.sih 9or
C$dl¡ s ft41 Av$¡¡dl ¡ fffi do 

  :
lhnd¡¡16 Asb¡ac:
A h Csbs e Tnb.ir, Prffis y sctú¡d¡d

S*¡¿t b l8 úñ¡da til¡ e r¡állb Y db&d
q6*d@c h ro{crud d. p60$. por c@ú¡
6 Ed¡d Annnó¡ yqñvid¡ !a.  

 
D! l¡ d!¿u@deói ó¡hra,ira par !l impawt

ór pc6iáñ y q6 oüarn @ dsato.tól d al

a¡Fdtrtr !élw. do¡p.ta da r*a¡da¡. & ñd¡do
¡i 6!udb y ¡ñlb! dó l! mbñr3 ó b6a r ho

AÍTG.CTOEMES:

L' ti.drffi lboio orGd¡do m úáu ¡ do

€t¡¡ra dü ¿{18. {lr 6lü Cdry@ doi É¡l¡do dr
l¡acb.. @p¡td    p.r

$ Früp¡ó 6.cio ü!clü{ó Éa e So¡arslr, al

Mge¡p a p6sidñ Por Clsl¡ e Ed¡d

Ar8ü¡da. pG* d rl ¡dkrJo 59 dr l¡ by dül

s.rÉ Cu, dal EJK dr Mdd6. d¡sbdo
¡drüá6 a e pa8qio ts¡ bl ltep hadodssbb
. l¿ q@ i& t.l¿@ cl d¡bto 5?. erffi a¡.

l'rl@ l. ll, t ltl & di:ña Lt, s¡.do qb¡ !¡ s
d0 'l@¡.e, ¡!i @ hoi. da ryi6 t @ d.
@ará6 óal sh, oru¡ dos üüiB lbr¿d.¡ Xa
al p4ior E¡ed& & G*ie do¡ E{¡do dc gd6loa.

do dsda e dlgüfr qú r¡M ¡dgilo t ¡t
cddM& arÉd d¡ ¡¿ Cdrsiró Esl¡¡ d.
pro&€rú c.td 6la s€&d¡ dc cróiürb

I-- C4 ro{Ju 15 dó ¡dtóro óc 201& rs
C@Ée &l lhb.ir Púwót! y Sogünd.d SÉ1.
rtr{b d6 h Sdcbl¡ e Sdiroa L.oielt@ tp¡dsobü. al lúno drcapooóob, foñsrndo d
ü¡t dsd. t5?.ffi b.Pd ü:m 00324Ú:8

lrl.. ¡lodoñlo oúcio. CTPtAgL¡VroÓo4ñ8 dG 16

d6 Nfrhtro dó A16: ClqÉS¡.lVO02*19 do 20 dc

t.M * 20t9, CfPySS4"rvó03219 d! 18 ó üEro
& 20rs !4 cfpy6sjLrvr0luil9 trd ú91€dol & 2!
dó o.)D y 2i ü ¡q& do 2Of!. $ !¡m br üb.51

d{ ó6tjo*rañ r6tdü ¡l lirucld lMd do

irü¡db. slFaetü¡& dG R!@@ li(Mi dd
At$btrdo da Cdü1@. lkrbt. FMm
süldod d.l uoij.'b dó XGitirÍc. uüdo6 t(
trüffi ffi6tMd &l M!¡EfÉ 6 T6úó.
¡áaaha. rórpadMenb.

tl da.t60 e ?0¿

R6ffi q$ dll qúldo da bl eatota¡¡a
¿ L¡ slid0d6 gi& ! dadF an al P¡dalo
mtq. abc q¡e gbl¡g¡do¡ rñffi ¡ 6a
Cffbiáñ d. f6b¡F. P¡ai¡itñ ! S.fu¡d¡d sl, d
.rt d* 6bdd el ¡n¡am o 9f¡bd.
rdp!&súlr: ilm q¡ óaaslé ú aoa{r¿dot
a s$4b @ 16 dlws3 h(f! & gvi4
Mp¡n¡d¡¡ al ¡b.lo hirrC da r¡lÉü¡ & r8¡óñ,
6 qft{*jóar @ b os6 * mci¿{jÓ¡ dd
rifM dó l¡! ntrc, p.@Ml an d¡s 8 dc

úc¡.oúrc e i'ú00 y lt dc d{hrbr ü 2úll. etc
6a wi¡ih. ücóbtr bc clrG ! @ru¡,
6¡cffM dt ¿.s ú0m L d¡¡'¡.d¡d lbdd
e     ¡i srlbora s
bs fiffi lo! *!B q¡a €eó ñ üiadtjo .(dw'
li!&ñbérdo¡a q8 d ültim sgo q(tr ató b l¡{
.l d. fl¿e thfic¡.o ¡dñ¡stratu. ¡4dlb ¡ h
Cq{h{nh Goüd dr l¿ C{Ü'ffi €eld do

Prd!@óo C¡d ó. l¡ Soqüla d6 6sic(ú:
6dÉndo¿4 6l qú ¡. 9.u¡ón d.l r¡¡ru'
w.4¡ ff ol ¡rálr{o 54. ,xj& 6) d. h Lt, d¡l
Ses CM dél Ersóo 6 tlss: & s ¡tf
Sain¿¡, d bó9 t l¡¡ ¡¡!úür0t)

coilslD€F,¡clcr{Es
1.. E¡ .l E!@lo @. d horttü Eó¡.dó

tutÉn cs2 Pñóo. as¡ó h¡xtnffi! hÓar
tr6t¡do $r ws6 ñ lo! Alrsbn'¡.da de
Xo(¡úffi. f@¡s, Cwórye, y @¡m. e b
Cdúñ¡dúr E¡m * prd..ciótl Coi lrd.b(r
dsdFa¿bndo b €t!6 !{aixú:

. Ah @ e¡ft rdñntt¡¡tio, 6 l¿

oi@¡ó' G.d do A¡disi¡ FEc, d. b Sc.@l¿
& ¡i¡.ind¡. .l 1dr tdm d. 1985.

,C¡r¡¡io dn te m rlrÍflo d¿ *lK,
eóasilo ¡ h or*(n G!úd do Aldr@¿ fd as
L S&@ria & H5óda. a¡ l0 & ñ¡yo do 1985.

¡C¡nbb óo ds m Püü. ¿ósib ¡ h
Cfrq¡ó. Gúor¡¡ di ,¡riBlr fisC dn b gocrútil¡
ff H¡ri!{e, al I óc sriqnbé Q 1S51 M
b.i¡ d 1 dc QF úc 1980.

. R¿ñ€Ge 60 flaa¡¡xc. { h br*cd$ do
kl¡uL ú h Csü¡bl¡ Gód¡|, ol 1 dc ¡til lo
rs6.

.C¡dÉó do du a ffidd, M t B
oióad& s a¡wl¡ óa Ir cstrbd¿ 6.tuñ1. .l 13

dc 
'Wb¡o 

ó. 1e86r *sdo b¡¡ d 30 ó! ¡e e
1!87.

.Ah @ bg@ mor(ipC, oñ ül

^r!@6do 
& btupe. ilqe, elm e ¡4io

d. 1990 hrs d 31 dú ñ?o ó! 1991.

. R.ino@ ffi il¡d¡d. ¡dÉb . h DG¡ód
Gd¡¡ dr Mm Ftaol & l¡ S@rbl¡ óó
Bffil d t0 dc @d. & 190i,

.Cáñüa dr te a Jófü le dóP{¿rm&
.@ a s fffii¿ Gffil do b Sodlsl¡ dá

13
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.Cstio d. 0r*t& úiffir¡w, bqo d
ni8m €rco dó if. dó &prDlll@ ¿ t. Oielá.t
GaHd da hgrÉ6 d. b Socrokle dé lt&ioodr. d
1 & lcb.do & 1gg3: endo b¡l¡ .l I d! sdo &
1 994.

.4fr¡ cD@ r.dadd * lñg{.d. rdrgto ¡
f csad¡ & l¡ ñ6*@ t{6,@d & Tsix@, d 1

. R*lt(@ e@ ialo 6 d6p¡oñódo. áósto
¡ h c@h&lr l^¡ndpd ¿o lcdxco, cl I ¿o
ñiañbG d. ?0!9 h..b cl 3l d. dh¡ñtc e ?010.

. Ceb¡od¿ cdcltr¡ m es C, ¡ém n
l¡ cwr|gl¡ Murfdpal dt tcd¡o 6 at
Oc!.ffib éo AÉts¡ dot ce FJbtó. d 1 d!
@Dó mlt hed3l ñd*ñW&20t2.

. 
^rg 

€rc Ffa dó ó.o¡6tMo. ¡@ib ¡ h
Or*.ó0 6añr¡l dá Aldio¡ a h Mqd 6l
Ayunwdo * CsMv€. ül I d. e!$ dé 2013
tLÉb d l5 d. ¡Jb d. 2013.

. JGlr d! dfm@, ¡deb ¡ l¡ Df€ron
d. f¡rotúr Proddtü d.t A,¡stsrbtu óé
CudEr&, 6 18 s lotb dc 2013 h* rt t7 d!
8!ll d. 20f 4: ld¡ 6 qa €u!ó brj¡.

. R*igr@ b¡¡o.l 
'ebm¡htq 

& pro(6¡oNr
é¡@ú8. ¡l lnrfub €sbd d. prob(eón Civl & t¿

ffi b4, d 3t d6 odutc dc ?0t8.
. R*'r@ o .l 6r€0 6 6bcé fn fti@

s¡w{¡vo, .&i!o ¡ l¡ c*ltrudó¡ Go6c 6
¡¡ Csdh.dh Est¡f dc kotG¡Órl CM e b
S#¡ e Góbtre. d t¡ dc lqb dc 2017i
é6frdo bor. 6¡ 5 e t@ do ml6t .ilido éb
oi¡ña ddr. do Ll qs ac 4tf{dda qua 4¡r}O s
rplac¡óñ |rbor{.

ll." €ñ s dódr 6 iabd. Ma G¡ rG¡$ado
,ó.ñá¡ d prood¡hdb do tw¡¡Cdff d q@ h&t
r!t{r*ir k lr¡cdó.r , d.l rá!¡go 87 d. l¡ L6y
Org¿n¡a pñ .l Ceg'@ d.¡ €.tsdo d. I¡d6. y.,t
ddinal 57 gÉ da L lcy da Sap¡b Cd¡ dcl É¡bdo dó
$oraL6. $ ffib1ó ñ ffióq¡ q t¡ ltqa dc
*wtcba opdila ¡C óCstb @ lims c'rcaddt¡i
Íltohr bd dt hqrctóo q6 6 l¡ ttuüd¡d da togrü
üd ñoiq ffiprbs. 6 & tcxu¡1mm:

Arüq¡b It d. b Lry Oqáo¡c. pú¿ cl Cogré

...L4 Cmb¡to da Tr$.1o. Prdi$ón y
SqF ird Sd¡l brldd hlo s trtto¡át¡*t d;

l. g¡ ffi¡6i.ob, o3Mb y diffi6 do lodo!

t¡bai¿dd6 el gilkb d6l E3lró y r.r núfcifriri,
¡31 @ r@lla Ir hvartgñiln cdtlipoaró{¡1t6
mh¡g a €rlrM tah¡dcñffi Ló ó¡S qor
.cQddd h mi¡oadad leslE p¡rs üt !M óo dk
adadú:

ll,.
1I...'.
Arúqb 57 tlh, d. L Lrt d. S.rrtcir Cpl dét

Erbdo d. Mo.k:

p¡q*r r0 p€Roótco oÉtct¡f
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De lo anterior, se obtiene que, a través de dicho decreto, se

concedió pensión por cesantía en edad avanzada a 

 de la forma siguiente:

,DECRETO N   

 POR EL QUE SE CO/VCEDE PEIVS/ÓN

POR CESANTíA EN EDAD AVANZADA A

  

ARTíCULO 1.- Se concede pensión por Cesantía

en Edad Avanzada a ,

quien prestó sus seruicios finalmente en la
Coordinación Estatal de Protección Civil Morelos,

desempeñando como último cargo el de enlace

financiero administrativo, adscrito a la

Coordinación General de la Coordinación Estatal

de Protección Civil de la Secretaría de Gobierno.

ART|CULO 2.- La pensión decretada debe cubrirse

a razón del 60% del último salario del solicitante, a

partir del día siguiente a aquél en que se separó de

sus /abo res y será cubierta por la Coordin

Estatal de Protección Civil Morelos,

organismo descentralizado, sectorizado a

Secretaría de Gobierno; quien debe realizar e

pago en forma mensual, con cargo a la paftid

presupuestal destinada para penstones,

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55,

56 y 59, inciso c) de la Ley del Seruicio Civil

Esfado de Morelos.

ARTíCULO 3.- El monto de la pensión se calcu

tomando como base el criterio referido en

añículo 2 del presente dictamen, incrementándo

la cuantía de acuerdo con el aumento porcentual a
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salario mínimo vigente, integrándose /a misma por

el salario, las prestaciones, /as asignaciones y el

aguinaldo, según lo cita el numeral 66 de la Ley del

Seruicio Civil del Estado de Morelos.

A RT I C Ut OS IP.A/VS/ TOR/OS

PRIMERO.- Aprobado que sea el presente

dictamen, expídase el decreto respectivo y

remítase al titular del Poder Ejecutivo Estatal para

I o s efe ctos corresp o n d i e nte s.

SEGUNDO.- El decreto que se expida entrará en

vigor a paftir del día siguiente de su publicación en

el Periódico Oficial "Tierre y Libertad", órgano del

Gobierno del Estado. " Sic.

Es decir, se estableció la concesión de la pensión por cesantía

en Edad Avanzada a favor de  , a

razón del equivalente al 600/o de su última remuneración, quien

prestó sus servicios finalmente en la Coordinación Estatal de

Protección Civil Morelos, desempeñando como último cargo el

de enlace financiero administrativo, adscríto a la Coordinación

General de la Coordinación Estatal de Protección civil de la
secretaría de Gobierno, a partir del día siguiente a aquél en

que se separó de sus labores y que sería cubierta por la
coordinación Estatal de Protección civil Morelos, como

organismo descentralizado, sectorizado a la Secretaría de

Gobierno; quien debería realizar el pago en forma mensual,

con cargo a la partida presupuestal destinada para pensiones,

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 59, inciso

c) de la Ley del servicio civil del Estado de Morelos, así como

que, el monto de la pensión debía de incrementarse de acuerdo

con el aumento porcentual al salario mínimo vigente,

integrándose la misma por el salario, las prestaciones, las

l6
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asignaciones y el aguinaldo, según lo cita el numeral 66 de la

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.

El actor, asegura que la demandada no le ha realizado los pagos

de su pensión, conforme lo establece el decreto de pensión, la

demandada manifiesta que, no existe la omisión atribuida y que

no se niega el derecho del actor e incluso que realizó pagos en

su favor a partir del mes de octubre de dos mil veintidÓs y que

realizó gestiones para celebrar un convenio fuera de juicio y

realizarle el pago de $127,422.72 (ciento veintisiete mil

cuatrocientos veintidós pesos 721100 m.n.).

Cabe destacar que, en el presente asunto se considera que,

debe haber una protección legal reforzada a favor del actor,

porque su pretensión está relacionada con el pago de la pensión

por cesantía en edad avanzada y sus incrementos, lo que

involucra su patrimonio personal y, el poder tener una vida con

calidads.

5 SUPLENC¡A DE LA DEFTC]ENCIA DE LA QUEJA EN EL JUICIO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO. OPERA EN FAVOR DEL PENSIONADO QUE RECLAMA LA
coRREcrA cuANTtFtcaclór.¡ DE su perusró¡¡ (LEGtsLAclór.¡ oel ESTADo DE

NAYARIT). De los artículos 10 y 37 de la Ley de Justicia y Procedimientos Administrativos
del Estado de Nayarit se advierte que la autoridad debe suplir la deficiencia de la queja en

loS aSU ntos en los qu ó in te rven gan menores de edad v sujetos dó in te rd

que a fa Ita de norma expresa SE a licará n las dispos cton ES de la Co nstituciónp

los Estad OS U n idoS Mextcanos, de los tratados v conve nros internacionales
leg islacion administrati VA de la ntidad v los prin crpros generales de derecho.

el P rotoco o Ad ic onal d la Co nven cton Ameri ca na sob re Derechos Hu ma

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador" y el

lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales establecen el derecho

tod a person d sfruiar de un a seg u ridad social q ue e p roteja contra AS

de a ve)ez v de la ncapacidad q U ó la tmpos b lite fís ca o menta lm ntee

med ios pa ra levar U na d d g na v deco rosa En consecuencra, en el u

adm tn istrativo ó el Estad o de N ay rit re ativo á la correcta cuantificaciónn

derecho humano de seg und a gen a racron la inte rp reta cton debe optimizarse
pues ó SE encuentra en desven taJa v desrg ua dadpen srona do ste

contra parte por o q UC dEbe ope tal en SU favor a SU p encra de d deficien
con tn d pen denc d de que é natura eza d la re acton sea ad m n istrativa v
las causas que originaron el auxilio que la ley le brindaba durante su época laboral

activa, no sólo se mantienen, sino que se agudizan, porque lo habitual es que co
onl SU S tng rESOS se red uzcan v con ell a pos ib ilidad d contapeNS sta

leg a adecuada Aunad o d que si b ien no en fren ta u n deseq u iti bri'o procesal
promovid oS con motivo de un trabajo remu nerado lo cierto ES que lo sufre
beneficios de seg urid ad social q ue las leyes le confiere n, lo cual lo coloca ó

igual o de menor pos ibili dad de defensa, atento é que, en estos casos, a

SE exrge por a la jurisd iccional práctica mente SE miia d lo suficiente
que mpide hacer erog acionES para contrata los servicios de asesoría leg

en a tn te ligencia de q ue d ich a suplen cta tiene razo n de SC cuando
ju rÍdicame nte válidas pata preserva u otorgar a g derec ho, po lo que SI

bastará

li

u n

q ue SU apl cacton conduzca a esa fina lidad
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con que AS SE declare S n
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Lo que, esta sede jurisdiccional hace patente, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 18, inciso B), fracción ll, inciso o),

de la Ley Orgánica, que da la posibilidad de que el pleno de este

tribunal, en caso de asuntos que afecten a particulares y que

sean sometidos a su jurisdicción, suplir la deficiencia de la queja

Lo que trae como consecuencia que, sobre las prestaciones que

se van a estudiar la carga de la prueba de la omisión recaiga en

primera instancia, en el actor, a fin de demostrar si existe una

condición de actualización que coloque a la autoridad en la
obligación de proceder que exige; o, en su caso, que hizo su

solicitud de pago a la demandada; y, en segundo lugar, la carga

de la prueba del debido pago de la pensión por cesantía en edad

avanzada, recaiga en las autoridades demandadas. Esto se

refuerza porque, en el ámbito del derecho administrativo opera

un principio de excepción que obliga a la autoridad a desvirtuar,

inclusive, las afirmaciones sobre la ilegalidad de sus actuaciones

que no estén debidamente acreditadas mediante el

acompañamiento en autos de los documentos que las

contengan, cuando éstos obren en los expedientes

administrativos que aquélla conserva en custodiaG.

Esencialmente, el enjuiciante mani;iesta que se están

violentando sus derechos, porque su pensión es un derecho

de hacer un estudio oficioso del asunto. Registro digital: 2021261. lnstancia: Tribunales
Colegiados de Circuito. Décima Época. Materias(s): Administrativa. Tesis: (V Región)
5o.32 A (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de a Federación. Libro 73, diciembre
de2019, Tomo ll, página '1178. Tipo: Aistada.
6 CARGA DE LA PRUEBA EN EL JUICIO DE NULIDAD. CORRESPONDE A LA
AUTORIDAD CUANDO LOS DOCUMENTOS QUE CONTENGAN LAS AFIRMACIONES
SOBRE LA ILEGALIDAD DE SUS ACTUACIONES CBREN EN LOS EXPEDIENTES
ADMINISTRATIVOS OUC NOUÉLLA CONSERVA EN CUSTODIA. EI artícu|o 81 de|
CÓdigo Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al juicio de nulidad,
establece que el actor está obligado a probar los hechcs constitutivos de su acción. Sin
embargo, en el ámbito del derecho administrativo opera un principio de excepción que
obliga a la autoridad a desvirtuar, inclusive, las afirmaciones sobre la ilegalidad de sus
actuaciones que no estén debidamente acreditadas mediante elacompañamiento en autos
de los documentos que las contengan, cuando éstos obren en los expedientes
administrativos que aquélla conserva en custodia. sÉprrvlo TRIBUNAL coLEGlADo EN
MATERIAADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Novena Época, Registro: 168192,
lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudercia, Fuente: Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta, XXIX, Enero de 2009. Materia(s): Administrativa, Tesis:
l.7o.A. J145, Página 2364.
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adquirido a través del decreto en que se le concedió y la

responsable, no ha cubierto los pagos conforme se estipuló en

el mismo.

Ahora bien, para una mejor comprensión del caso, se procede a

distinguir entre los actos negativos y los omisivos.

En lo que respecta a los actos negativos, han sido definidos por

la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

como aquellos en los que la autoridad responsable se rehúsa a

hacer algo.

En esos términos, se está en presencia de actos de naturaleza

negativa cuando la autoridad rehúsa acceder a las pretensiones

de los gobernados, lo que se manifiesta por medio de una

conducta positiva de las autoridades; es decir, un hacer que se

traduce en una contestación, acuerdo o resolución, en el sentido

de no querer o no aceptar lo que le fue solicitado.

Lo anterior, en términos de la tesis de la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto:

negativos, aquellos en que Ia a

respons abte se rehúsa a hacer algo."7

Por su parte, los actos omisivos son aquellos en los que I

autoridad se abstiene de actuar;

algo o se abstiene de contestar,

le oblioue a real

solicitud expresa del gobernado.

La diferencia que existe entre actos negativos y actos omisivos

radica en que los estados de inacción no están conectados co

7 Quinta Época, Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación, Tomo XCV|l, Núm. 1

julio de 1948, página 83.
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"ACTOS NEGATMS. Debe entenderse por acto

es decir, se rehúsa a hac

obstante ue rm

izar determinada conducta o existir un



alguna razón que suponga el incumplimiento de un deber,

mientras que las omisiones sí.

Esto es, las cosas que simplemente no hacemos no tienen

repercusiones en términos normativos; en cambio, otras cosas

que no hacemos, pero que teníamos el deber de hacer,

constituyen omisiones.

Como se corrobora con la tesis emitida por la Segunda Sala de

la suprema corte de Justicia de la Nación que a continuación se

transcribe:

INTERPRETACION DIRECTA DE LA

CONSTITUCIÓN FEDERAL. PARA

DETERMINAR SI EXISTE OBLIGACIÓN DE

REALIZARLA DEBE DISTINGUIRSE S¡ SE

TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U OMISIVOS.

Cuando se alega que el Tribunal Colegiado del

conocimiento no realizó la interpretación directa de

algún precepto de la Constitución Federal en un

juicio de amparo directo, debe distinguirse si se

trata de actos negativos u omisivos. La

diferencia entre ellos radica en que los estados

de inacción no están conectados con alguna

razón que suponga el incumplimiento de un

deber, mientras que las omisiones sí. Esto es,

las cosas que simplemente no hacemos no

tienen repercusiones en términos normativos;

en cambio, otras cosas que no hacemos, pero

que teníamos el deber de hacer, constituyen

omisiones. De este modo, se concluye que el

hecho de que un Tribunal Colegiado no haya

llevado a cabo la interpretación a que alude el

quejoso en sus agravios, ho implica que haya

incurrido en el incumplimiento de algún deber,

20
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pues para que exista la obligación de realizar dicha

interpretación -en el sentido de establecer los

alcances de una norma constitucional-, se requiere

que: 1) el quejoso lo hubiese solicitado; 2) quede

demostrado que algún precepto constitucional (o

parte de él) es impreciso, vago o genera dudas; y

3) dicho precepto se hubiera aplicado al quejoso

sin haber despejado racionalmente esas dudas, en

menoscabo de sus garantías."8

Determinado lo anterior, para que se configure una omisión es

imprescindible que exista un deber de realizar una conducta

y que alguien haya incumplido con esa obligación.

La omisión jurídica es un estado pasivo y permanente, parcial o

absoluto, cuyo cambio se exige en proporción a un deber

derivado de una facultad que habilita o da competencia a la

autoridad. Sirve de orientación la siguiente tesis de rubro

"INTERPRETACIÓN DIRECTA DE LA CONSTTUCI

FEDERAL. PARA DETERMINAR S' EXISTE OBLIGACIÓN

REALIZARLA DEBE D'SI'NGU'RSE S/ SE TRATA DE AC

N EGATIVOS U OMISIYOS,g"

Para la existencia de la omisión debe considerarse si existe un

condición de actualización que coloque a la autoridad en

obtigación de proceder que exige el gobernado; en est

casos, su deber es en proporción al supuesto normat

incumplido; es decir, el presupuesto de la omisión es la faculta

normativa que habilita a las autoridades y las constriñe a actua

8 Registro digital: 197269. Aislada. Materias(s): ComÚn. Novena Época. lnstancia

Seguñda Sala. Fuente: Semanario Judicialde la Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo Vl

diciembre de 1997. Tesis: 2a. CXLll97. Página: 366.
e Amparo directo en revisión 97812007. Cirilo Rodríguez Hernández. 4 de julio de

Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio A. Valls Hernández y Juan N. Silva

Poñente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. Registro

171435. Tipo de tesis: Aislada. Materias(s): ComÚn. Novena Época' lnstancia: P

Sala. Fuente: Semanario Judicial de la FederaciÓn y su Gaceta. Tomo: Tomo

septiembre de 2007. Tesis: 1a. CXC/2007. Página: 386.
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en vía de consecuencia de un acto jurídico previo que lo origine,

ya que solo pueden omitirse conductas fácticas y legalmente

probables, donde el Estado teniendo conocimiento de un acto o

hecho no acata la facultad normativa.

Apoya Io anterior, la siguiente tesis aislada emitida por la Primera

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el amparo

en revisión 1241197, que a continuación se transcribe:

ACTOS DE NATURALEZA OMISIVA. PARA

ESTAR EN APTITUD DE PRECISAR SU

CERTEZA O FALSEDAD, DEBE ACUDIRSE EN

PRINCIPIO A LAS NORMAS LEGALES QUE

PREVÉN LA COMPETENCIA DE LA

AUTORIDAD PARA DETERMINAR SI EXISTE O

NO LA OBLIGACIÓN DE ACTUAR EN EL

SENTIDO QUE INDICA EL QUEJOSO. Para que

se actualice la omisión en que incurre una

autoridad debe existir previamente la

obligación correlativa, conforme lo dispongan

las normas legales; por tanto, un acto omisivo

atribuido a la autoridad, como puede ser que el

presidente de la República. no haya sancionado un

acuerdo expedido por un secretario de Estado,

independientemente de las afirmaciones de la

quejosa y las manifestaciones de la responsable,

será ciefto o inexistente, en función de las

obligaciones y facultades constitucionales que

ineludiblemente está const¡'eñida a realizar, sea en

vía de consecuencia de un acto jurídico previo que

lo origine, o bien, en forma aislada y espontánea

sin que tenga como presupuesto una condición; y

no simplemente por el solo hecho de incurrir en la

omisión por sí misma con criterios subjetivos. En
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estas circunstancias, para estar en aptitud de

precisar la certeza o falsedad de un acto de

naturaleza omisiva cuando se le imputa a

determinada autoridad, debe acudirse en principio

a las normas legales que prevén su competencia

para verificar si en realidad está obligada a realizar

esa conducta, es decir, antes de pronunciarse

sobre una posible omisión es necesario identificar

si existe obligación jurídica de actuar en la forma

que la quejosa indica, porque de no ser así se

llegaría a la conclusión errónea de que cualquier

omisión reclamada fuera cierta soslayando la

exigencia objetiva de que se debe obrar en

determinado sentido, que después de todo puede

servir como referencia para iniciar el análisis de

certeza de actos.ro

Del contenido del acuerdo de pensión por cesantía en edad

avanzada otorgado a la parte actora que se insertó previamente,

en su ART|CULO 2 se señaló que, esa pensiÓn debía cubrirse a

razón del equivalente al 60% del último salario del solicitante,

y que sería cubierta a partir del día siguiente a aquél en qu

el trabajador fuera separado de sus labores por

COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVI

MORELOS, quien realizaría el pago de forma mensual con carg

a la partida presupuestal destinada para pensiones, en término

de lo que establecen los artículos 55, 56 y 59, inciso c) de la

del Servicio Civil del Estado de Morelos. No así, para la autorid

Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Morelos

quien también resultó demandada en el presente juicio; n
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obstante, ello no lo exime de responsabilidad, en el caso de que

en el ámbito de sus atribuciones deba intervenir en el proceso de

pago de los estipendios de la parte actora y al cumplimiento del

presente fallo.

El acto de omisión que implica un no hacer o abstención de la

autoridad demandada que tiene un deber de hacer derivado de

una facultad; por lo que, su acreditamiento queda sujeto a que

no obre en autos algún medio probatorio del que se advierta el

hecho positivo que lo desvirtúe; esto es, la carga de la prueba

se revierte a la autoridad demandada COORDINACIÓN

ESTATAL DE PROTEGCIÓN CIVIL MORELOS, á EfECtO dE

que demuestre que no incurrió en la omisión que le atribuye

la parte actora. orienta el criterio adoptado la siguiente tesis:

ACTOS RECLAMADOS DE NATURALEZA

OMISIVA. SU ACREDITAMIENTO QUEDA

SUJETO A QUE NO SE ALLEGUE AL JUICIO DE

GARANTíNS EI MEDIO PROBATORIO POR EL

QUE SE ACREDITE EL HECHO POSITIVO QUE

DESVIRTÚE LA OMISIÓN. En |os actos

reclamados de naturaleza positiva, esto es, los que

implican un hacer de la autoridad, la carga de la

prueba respecto de su existencia cierta y actual

recae en la parte quejosa, ya que es ella quien

afirma el perjuicio que le irrogan los mismos. En

cambio, cuando los actos reclamados son de

naturaleza omisiva, esto es, implican un no hacer

o abstención de las autoridades responsables, en

perjuicio de los derechos fundamentales de la
parte quejosa, su acreditamiento queda sujeto a

que no obre en autos algún medio probatorio del

que se advierta el hecho positivo que la desvirtúe,

esto es, la carga de la prueba se revierte a las
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contrapartes del quejoso, a efecto de que

demuestren que las autoridades responsables no

incurrieron en las omisiones que se les atribuyen.ll

Por tanto, la carga de la prueba recae en la autoridad

dCMANdAdA COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN

CIVIL MORELOS, quien tiene el deber de demostrar que no

fue omisa al cumplimiento que le ordena el acuerdo de

pensión por cesantía en edad avanzada otorgado en favor

de la parte actora.

En este contexto, el impetrante demostró que existe una

disposición que obliga a la autoridad demandada

COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CVIL

MORELOS a pagar la pensión a razón del equivalente al 60%

det último salario percibido por el enjuiciante y que dicho

estipendio debía incrementarse de acuerdo con el aumento

porcentual al salario mín imo general del área

correspondiente al estado de Morelos, atento a lo dispuesto

por el segundo párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio

Civil del Estado de Morelos, integrándose por el salario, la

prestaciones, las asignaciones y la compensación de fin de añ

o aguinaldo.

Aho r b en a autondad demandada COoRD NADOR EST

DE PROTECCIÓN C¡VIL MORELOS anexó como pruebas I

siguientes:

1. Copia certificada de póliza de cheque núme

93857598, de fecha veinte de diciembre de d

mil veintitrés, a nombre de 

11 B TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO
Amparo en revisión 360/2010. Susana Castellanos Sánchez. 24 de febrero de 20

Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Salva

Andrés González Bárcena. Novena Epoca Núm. de Registro: 162441. lnstan

Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de

Federación y su Gaceta. Tomo XXXlll, abril de 2011 Materia(s): Común. Tesis: 1.3o.C.1
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 , por $127,422.72 (ciento

veintisiete mil cuatrocientos veintidós pesos

721100 m.n.), por concepto de "PENSÓru POR

CESANTíA EN EDAD AVANZADA A

   DE

SEPTIEMBRE 2021 A SEPTIEMBRE 2022".

2. Copía cedificada del oficio número

SG/CEPCM/DAF1502212023, de fecha dos de

junio de dos mil veintitrés, dirigido al Encargado

de Despacho de la Secretaría de Hacienda del

Estado, signado por el Titular de la

Coordinación Estatal de Protección Civil

Morelos, mediante el que solicita la aprobación

de la ampliación presupuestal en cantidad de

$127 ,422.72 (ciento veintisiete mil cuatrocientos

veintidós pesos 721100 m.n.), para dar

cumplimiento al decreto número ciento sesenta

y nueve, emitido por el Congreso del Estado de

Morelos.

3. Copia certificada del acuse de recibiCo del oficio

número SG/CEPCM/DAF 1543012023, de fecha

trece de junio de dos mil veintitrés, dirigido a

, firmado por

Titular de la Coordinación Estatal de Protección

Civil Morelos, mediante el que le informa que

con el oficio supra, fue ingresada la solicitud de

ampliación presupuestal ante la Secretaría de

hacienda del Gobierno del Estado de Morelos

para dar cumplimiento a su decreto de pensión.

4. Copia certificada del oficio SH/1 412-GH\2O23,

de fecha dos de octubre de dos mil veintitrés,

dirigido al Titular de la Coordinación Estatal de
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Protección Civil Morelos, suscrito por el

Secretario de Hacienda del Poder Ejecutivo del

Estado de Morelos, con sello de acuse de

recibido de la Coordinación Estatal de

Protección Civil Morelos de fecha cinco de

octubre de dos mil veintitrés, en atención al

oficio SG/CEPCM/DAF1502212023, en que se

informa la consideración de ampliación

presupuestal por la cantidad de $127,422.72

(ciento veintisiete mil cuatrocientos veintidós

pesos 721100 m.n.), a favor de la Coordinación

Estatal de Protección Civil Morelos, para estar

en condiciones de cumplir con el pago

retroactivo del decreto ciento sesenta y nueve.

5. Copia ceftificada del oficio número

SG/CEPCM/DPI/SJ/DJ/1 3877 12023, de fecha

treinta de noviembre de dos mil veintitrés,

dirigido a la Consejera Jurídica del Pode

Ejecutivo Estatal, signado por el Titular de la

Coordinación Estatal de Protección Civil

Morelos, con sellos de acuse de recibido de I

oficina del Secretario de Gobierno y de

Gobierno del Estado de Morelos, con fech

ocho de diciembre de dos mil veintitrés,

mediante el que se solicita se giren atribucione

a qulen corresponda, para que si I

consideraban conveniente, participaran en I

firma de convenio fuera de juicio y estar e

posibilidad de dar cumplimiento al decreto de

actor.

6. Copia certificada de la minuta de la reunión

eI ciudadano  
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 y ta COORDTNACTÓN ESTATAL DE

PROTECCIÓN CIVIL MORELOS, dC fCChA

veintiuno de diciembre de dos mil veintitrés.

7. lmpresión de la cadena del correo de gobierno

del Estado de Morelos, de fecha diecinueve de

marzo de dos mil veinticuatro, del

Depaftamento Jurídico, para

8. lmpresión del convenio de pago fuera de juicio

para dar cumplimiento al decreto número ciento

sesenta y nueve, publicado en el periódico

oficial "Tierra y Libertad" número 6105, de fecha

diecisiete de agosto de dos mil veintidós, sin

firmas.

9. Copia certificada con número de folio

SG/C E PC M/DAF/SA/D RH I 6630 12024, de fecha

primero de julio de dos mil veinticuatro, dirigido

a , suscrito por el

Titular de la Coordinación Estatal de Protección

Civil Morelos, mediante el que se informa que

su solicitud de trámite de baja ante el lnstituto

Mexicano del Seguro Social, debe ser fundada

y motivada, toda vez que es su derecho a recibir

asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica y

hospitalaria mediante una lnstitución de

Seguridad Social y que se le dio respuesta

mediante oficio número

SG/CEPCM/DAF/SA/DRH 1540912024, recibido

el día primero de julio del mismo año, así como

que se le hizo entrega el día primero de febrero

de dos mil veinticuatro, su credencial que lo
acredita como jubilado.
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10. Copia certificada del oficio número

SG/CEPCM/DAF/SA/DRH I 540912024, de fecha

tres de junio de dos mil veinticuatro, con firma

de recibido del actor, dirigido a este y signado

por el Titular de la Coordinación Estatal de

Protección Civil Morelos, mediante el que se

informa que su solicitud de trámite de baja ante

el lnstituto Mexicano del Seguro Social, no es

procedente, toda vez que su derecho no puede

ser suspendido sin fundamento legal.

11. Copia ceftificada del oficio

SG/CEPCM/DAF/SA/DRH 1587 12024, de fecha

dos de febrero de dos mil veinticuatro, dirigido a

   y firmado de

recibido por éste, signado por el Titular de la

Coordinación Estatal de Protección Civil

Morelos, mediante por el que se le informa que

de acuerdo al decreto de pensión ciento sesenta

y nueve, se le reconoce como pensionado y que

de acuerdo a lo establecido en la Ley del

Servicio Civil del Estado de Morelos, que al

adquirir la calidad de pensionado no

considera como empleado público y su cicl

laboral concluyó con la publicaciÓn de s

decreto.

12.Copia certificada del acuse de recibido de I

Coordinación Estatal de Protección Civi

Morelos, de fecha veintiuno de junio de dos mi

veinticuatro, respecto del escrito presentado po

  , dirigido al Titula

de la Coordinación Estatal de Protección Civi

Morelos, por el que solicita se le indique
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procedimiento a seguir para recibir respuesta

para que se realice el trámite de baja ante el

lnstituto Mexicano del Seguro Social y la

entrega de su credencial que le acredita como

jubilado.

13. Copia certificada del acuse de recibido de la

Coordinación Estatal de Protección Civil

Morelos, de fecha veinte de mayo de dos mil

veinticuatro, respecto del escrito dirigido al

Titular de la Coordinación Estatal de Protección

Civil Morelos, signado por el actor, a través del

que solicita se realice su tramite para darlo de

baja ante el lnstituto Mexicano del Seguro

Social.

14. Copia certificada del acuse de recibido por la

Coordinación Estatal de Protección Civil

Morelos de fecha primero de febrero de dos mil

veinticuatro, respecto del escrito suscrito por

  , dirigido al

Coordinador Estatal de Protección Civil

Morelos, mediante el que hace entrega de la
copia de su credencial para votar, dos

fotografÍas tamaño infantil para la elaboración

de su credencial de jubilad y realiza la solicitud

de póliza de seguro de vida.

15.Copia certificada del acuse de recibido por la

Coordinación Estatal de Protección Civil

Morelos, de fecha seis de junio de dos mil

veintitrés, respecto del escrito de signado por el

enjuiciante y dirigido al Coordinador Estatal de

Protección Civil, por el cual solicita la causa

motivo o razón de la falta de pago del sesenta

30
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por ciento del último salario y las prestaciones

correspondientes a partir de que se separó de

sus labores.

16. Copia certificada del oficio

SG/CEPCMiDAF/SA/DRH I 517 312023, firmado

de recibido por el actor, signado por el Director

de Administración y Finanzas de la

Coordinación Estatal de Protección Civil

Morelos y dirigido a ,

por el que se le informa que no tiene derecho al

seguro de vida, porque es una prestación para

los empleados en activo, que al adquirir la

calidad de pensionado o jubilado dejó de tener.

17. Copia certificada del acuse de recibido por la

Coordinación Estatal de Protección Civil

Morelos, de fecha primero de junio de dos mil

veintitrés, respecto del escrito firmado por el

enjuiciante y dirigido al Coordinador Estatal de

Protección Civil, a través del que solicita su

credencial como pensionado y su póliza d

seguro de vida.

18. Copia certificada del acuse de recibido por I

Coordinación Estatal de Protección Civi

Morelos, de fecha veinte de abril de dos mi

veintitrés, respecto del escrito firmado por e

actor y dirigido al Coordinador Estatal

Protección Civil, a través del que solicita s

giren instrucciones para que se lleve a cabo e

cálculo y pago del salario, prestaciones

asignaciones y aguinaldo de los años 2018

2019, 2020, 2021 y 2022.
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19. Nota informativa del oficio

SG/C E PC M/DAF/SA/D R H I 6630 12024, de fech a

veintiséis de agosto de dos mil veinticuatro,

signada por el Jefe de Departamento de

Recursos Humanos.

20. Copia certificada del memorándum DAF-

4312024, de fecha veintinueve de agosto de dos

mil veinticuatro, dirigido a  

 en su calidad de Subdirectora Jurídica de

la Coordinación Estatal de Protección Civil

Morelos y suscrito por la Jefa de Departamento

de Recursos Humanos, mediante el que se

informa que ese organismo procedió a realizar

el pago de la pensión del impetrante a razón de

$1 1,988.70 (once mil novecientos ochenta y

ocho pesos 701100 m.n) por sesenta por ciento,

resultando el pago de su pensión por la cantidad

de $7,193.00 (siete mil ciento noventa y tres

pesos 00/100 m.n.) y que se le ha realizado el

pago en los ejercicios fiscales 2022,2023,2024

con los incrementos respectivos aplicados.

Documentales a las que se concede valor probatorio pleno, en

términos de lo dispuesto por los artículos 490 y 4g1 del código

Procesal civil vigente en la entidad. aplicado de manera

supletoria a la Ley de la materia.

Ahora bien, de conformidad con el decreto de pensión ciento
sesenta y nueve, publicado en el Periódico oficial "Tierra y

Libertad", número 6105, de fecha diecisiete de agosto de dos mil

veintidós, en su ARTicuLo 2, claramente se estableció que la
pensión por cesantía en edad avanzada concedida a 

  , sería pagada a partir der día siguiente a
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aquél en que se separó de sus labores, circunstancia que el

actor manifestó lo fue el seis de marzo de dos mil dieciocho.

En ese sentido, las pruebas descritas con anterioridad resultan

insuficientes para acreditar que, al actor se le pagó su pensión

a partir del día siguiente al en que se separó de sus labores, esto

es, a partir del día seis de marzo de dos mil dieciocho; es

decir, no se adviefte pago alguno durante el periodo

comprendido del seis de marzo de dos mil dieciocho a la fecha y

en consecuencia el aguinaldo correspondiente a cada año, no

obstante que la autoridad manifestó haber realizado pagos en

favor del enjuiciante a partir del mes de octubre del año dos mil

veintidós.

Por lo que, es ilegal que la autoridad demandada

COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL

MORELOS, haya omitido el pago de la pensión por cesantía en

edad avanzada a , en los

términos y plazos concedidos por su decreto de pensión.

Sobre estas bases, la autoridad demandada ha sido omisa en

cumplir con el decreto de pensión, a razón del 60% de su

última percepción mensual, a partir del día siguiente de que

separó de sus funciones (seis de marzo de dos mil dieciocho

debiendo incrementarse de acuerdo al aumento porcentual de

salario mínimo general vigente, debido a que quedó obligad

al cumplimiento de ese decreto, en esos términos.

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción ll, del artículo 4

de la Ley de Justicia Administrativa en vigor, que señala

"Artículo 4. Serán causas de nulidad de /os acfos impugnados

ll. Omisión de los requisitos formales exigidos por las le

siempre que afecte la defensa del particular y trascienda a

sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia

fundamentación o motivación, en su caso,' ...", se declara I
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ilegalidad y como consecuencia la nulidad de la omisión del

debido pago de la pensión por jubilación del ciudadano

, en |os términos de su

decreto.

Al haberse declarado la nulidad de la omisión que se imputa ala
autoridad demandada, debe restituirse al justiciable, en el goce

de los derechos que le fueron afectados o desconocicos con ese

acto, en términos de lo dispuesto por el artículo 8,9, segundo

párrafo1z, de la Ley de Justicia Administrativa.

Por ello, con base en el resolutivo SEGUNDO, del decreto de

pensión de mérito, la autoridad demandada COORDINACIóN

ESTATAL DE PROTECCTÓN CIVIL MORELOS, queda sujeta a

pagar al actor su pensión por cesantía en edad avanzada por la

cantidad de $70,733.59 (sete il setecientos treinta v tres
pesos 59/100 m.n.), por concepto de pensión por cesantía en

edad avanzada, correspondiente al periodo de tiempo del seis

de marzo de dos mil dieciocho (día siguiente al en que se

separó de sus labores), al treinta y uno de diciembre de dos

mil dieciocho.

cantidad que se obtiene salvo error de carácter de tipo

aritmético, considerando el contenido del memorándum DAF-

4312024, al que se dio valor probatorio previamente y que no fue

impugnado por cuanto a su autenticidad o contenidc, de fecha

veintinueve de agosto de dos mil veinticuatro, dirigido a la

Subdirectora Jurídica de la Coordinación Estatal de protección

Civil Morelos y suscrito por la Jefa de Departamento de Recursos

Humanos, mediante el que se ínformó que ese organismo

procedió a realizar el pago de la pensión del impetrante a razón

del 60% de $11,988.70 (once mil novecientos ochenta y ocho

l2Articulo 89 t I De ser el caso deberán declarar la nulidad que dejará sin efecto el acto
impugnado y las autoridades responsables quedarán obligadas a otoigar o restituir al actor
en el goce de los derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos,
en los términos que establezca la sentencia. [... ].
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pesos 701100 m.n.), cantidad que se tiene como la última

remuneración mensual percibida por el actor, al no existir prueba

que acredite lo contrario.

Por ello, tomando en cuenta que el decreto de pensión se

concedió a razón del 60%, de esa su última remuneración, le

correspondía un pago mensual de $7,193.26 (siete mil ciento

noventa y tres pesos 261100 m.n.), para el año 2018.

Precisado lo anterior, se realizaron las siguientes operaciones

aritméticas:

. 7 ,193.26 (pago mensual por pensión 2018) /30

(días del mes) -- 239.77 (pago por día de pensiÓn).

o 239.77 (pago por día de pensión) * 25 (días

proporcionales del mes de marzo de 2018) =

5,994.25.

. 7 ,193.26 (pago mensual pensión 2018) * I
(abril a diciembre 2018) = 64,739.34 (sesenta y

cuatro mil setecientos treinta y nueve pesos 341100

m.n.).

. 64,739.34 (pago total de pensión de abril

diciembre 2018) + 5,994.25 (proporcional d

pensión marzo 2018)= 70,733.59 (pago total po

concepto de pensión durante el lapso del 6

marzo de 2018 a diciembre 2018).

Así mismo, deberá pagar al actor el concepto de aguinald

proporcional correspondiente al periodo de tiempo del 6 d

marzo de dos mil diecisiete a diciembre de 2018, en términos de

artículo 4213 de la Ley del Servicio Civil vigente en la entidad,

13 Artículo *42.- Los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado o de los Municipio

tendrán derecho a UN ag u naldo anué de I0 d ras de SA lario E ag u ina td o esta

com p re ndido en el presu puesto anual de egresos v SE pagara en dos partes ig uales

pn mera d mas tardar el 5 de d tcrembre v la seg u nda a más tardar el 5 de enero de

S guie nte. Aquél OS que h u b eren laborado una parte del
parte proporcional de acuerdo con el tiempo laborado'
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razón de $17,735.78 (diecisiete mil setecientos treinta y cinco

pesos 781100 m.n.), cantidad que se obtiene salvo error de

cálculo, de las siguientes operaciones aritméticas.

o 73.97 (proporcional de vacaciones del 6 de

marzo 2018 a diciembre 2018) . 239.77 (pago por

día de pensión) = 17,735.78.

INCREMENTOS A PENSIÓN CONFORME AUMENTO

PORCENTUAL AL SALARIO.

La parte actora también reclama los aumentos porcentuales a

su pensión conforme al incremento al salario.

A lo que las autoridades refirieron que es improcedente, porque

no han sido omisas en su debido pago.

Ahora bien. el decreto de pensión por cesantía en edad

avanzada que nos ocupa, como quedó evidenciado, en su

ARTíCULO 3, se determinó lo siguiente:

"ARTICULO 3o.- El monto de la pensión se calcula

tomando como base el criterio referido en el

artículo 2 del presente dictamen, incrementándose

la cuantía de acuerdo con el aumento porcentual

al salario mínimo vigente, integrándose /a misma

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y

el aguinaldo, segun Io cita el numeral G6 de ta Ley

del Seruicio Civil del Estado de Morelos. " Sic.

Entonces, la demandada sí se encontraba obligada a realizar los

incrementos a la pensión concedida de conformidad con el

aumento porcentual al salario mínimo general vigente, en

términos del decreto ut supra.
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Sin embargo, para estar en condiciones de analizar la

procedencia respecto al aumento de la pensión, en los términos

que solicita la parte actora, se realiza el siguiente análisis:

En relación al aumento porcentual al salario mínimo general,

este Tribunal hace suyos los argumentos considerados por el

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Morelos, al resolver

el juicio de amparo indirecto número 108912019 13 y el Juzgado

Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, en el juicio de

amparo indirecto número 143812019 14, dictado en casos

similares a la materia en estudio, en las que se arribó a las

sig uientes conclusiones:

Para estar en condiciones de precisar cuál es la cuantía en que

debe ser incrementada la pensión, que prevén que los salarios

mínimos se fijan por la Comisión Nacional de los Salarios

Mínimos, fija cada año, los incrementos al salario.

Ahora bien, el incremento porcentual del año dos mil

diecinueve, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos,

expidió la Resolución del H. Consejo de Representantes de la

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que fija los salarios

mínimos general y profesional vigentes a partir del uno de enero

de dos mil diecinueve, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el veintiséis de diciembre del dos mil dieciocho.

En la que determinó un aumento porcentual del 5%, y que para

la aplicación de los salarios mínimos habría dos áreas

geográficas en la República Mexicana, una correspondiente a la

Zona Libre de la Frontera Norte y, la otra, integrada por el resto

de los municipios del país y las demarcaciones territoriales

(alcaldías) de la Ciudad de México. Para efectos de precisar el

porcentaje, solamente se transcriben el considerando décim

tercero y los puntos resolutivos que lo especifican:
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.OÉdnlo TERCERO. Can base en lo expuesto,

en la presente fijación salarial, el Consejo de

Represe ntantes reitera su decisión de incrementar

en el mismo porcentaje en que /os sa/arios

mínimos generales fueron incrementados /os

salarios mí nimos profesionales vigenúes (5"/").

SEGUA/DO. El salario mínimo general que tendrá

vigencia a partir del 1" de enero de 2019 en el área

geográfica de la Zona libre de la Frontera Norte

será de 176.72 pesos diarios por jornada diaria de

trabajo; mientras que el monto del salario mínimo

general para el área de Sa/arios Mínimos

Generales será de 102.68 pesos diarios por

jornada diaria, serán /as que figuren en la

Resolución de esfa Comisión que serán

publicadas en el Diario Oficial de la Federación,

como cantidad mínima que deberán recibir en

efectivo los trab aj adores.

TERCERO. Los sa/a rios mínimos profesionales

que tendrán vigencia a partir del 10 de enero de

2019, para /as profesiones, oficios y trabajos

especiales, publicadas en la Resolución de 2017

como cantidad mínima que deben recibir en

efectivo /os trabajadores por jornada diaria de

trabajo, serán los que figuran en la presente en su

resolutivo cuarto.

Para determinar el incremento porcentual del año dos mil

veinte, la comisión Nacional de los salarios Mínimos, expidió la

Resolución del H. consejo de Representantes de la comisión
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Nacional de los Salarios Mínimos que fijó los salarios mínimos

general y profesionales vigentes a partir del uno de enero de

dos mil veinte, publicada en el Diario Oficial de la Federación

el veintitrés de diciembre del dos mil diecinueve.

En ella determinó un aumento porcentual del 5o/o, y que para la

aplicación de los salarios mínimos habría dos áreas geográficas

en la República Mexicana, una correspondiente a la Zona Libre

de la Frontera Norte y, la otra, integrada por el resto de los

municipios del país y las demarcaciones territoriales (alcaldías)

de la Ciudad de México. Para efectos de precisar el porcentaje,

solamente se transcriben los puntos resolutivos que lo

especifican:

"SEGUNDO.-En esfa ocasión en términos

generales para efectos de la fiiación del salario

mínimo se integran tres componenfes; primero, el

monto del salario mínimo general vigente a partir

del 1o de enero de 2019; segundo, ufr Monto

lndependiente de Recuperación que se suma al

monto del salario mínimo vigente anterior; y,

tercero, un factor de aumento por fiiación igual

a 5% gue se aplica a la suma del salario mínimo

vigente anterior y al MIR; en la fíiación del salario

mínimo de la Zona Libre de la Frontera Nofte no

se aplicó el identificado como Monto

I ndependiente de Recu pe ración.

TERCERO.- Los salaríos mínimos generales gue

tendrán vigencia a partir del 1" de enero de 202

serán de 185.56 pesos diarios por iornada diaria

de trabajo en el área geográfica de la Zona Libre

de la Frontera Norte, cuyo incremen

corresponde únicamente a la fiiación del 5%. Pa
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e/ Resfo del país el salario mínimo general será de

123.22 pesos diarios por jornada diaria de trabajo,

cuyo incremento corresponde a 14.67 pesos de

MIR más 5% de incremento por fijación. Ésfos

serán los que figuren en la Resolución de esta

Comisión que serán publicados en el Diario Oficial

de la Federación como cantidad mínima que

deberán recibir en efectivo las y los trabajadores.

De lo que se concluye que, el incremento correspondiente a la

fijación salarial que entró en vigor el primero de enero de dos

mil veinte fue de 5%.

En lo que respecta al año dos mil veintiuno, la Comisión

Nacional de los Salarios Mínimos, expidió la Resolución del H.

consejo de Representantes de la comisión Nacional de los

Salarios Mínimos fijó los salarios mínimos general y

profesionales vigentes a parlir del uno de enero de dos mil

veintiuno, publicada en el Diario oficial de la Federación el

veintitrés de diciembre del dos mil veinte. Donde

elementalmente determ i nó:

"SEGUNDO. En esfa ocasión, en términos

generales, para efectos de la fijación de /os

salarios mínimos, se integran tres componentes:

primero, el monto del salario mínimo vigente a

partir del 10 de enero de 2020; segundo, un Monto

lndependiente de Recuperación, gue se suma al

salario mínimo, vigente anterior, y, tercero, un

factor de aumento por fijación igual a G% gue se

aplica a la suma del salario mínimo vigente

anterior y al MlR.
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El MIR no debe ser utilizado como referente para

fijar incrementos de /os demás salarios vigentes

en el mercado laboral (salarios contractuales,

federales y de la jurisdicción local, sa/arios

diferentes a /os mínimos y a los contractuales,

salarios para seruidores públicos fedérelas,

esfafa/es y municipales, y además salarios del

sector formal.

El MIR (el monto en pesos,) únicamente podrá ser

aplicado tanto en un procedimiento de revisión

salarial como de fijación salarial previstos en el

artículo 570 de la Ley Federal del Trabaio.

TERCERO.- Los salarios minimos generales que

tendrán vigencia a partir del 10 de enero de 2021,

se incrementaran en 15% en /as dos zonas

descnTas en el primer resolutivo, por tanto, serán

de $213.39 pesos diarios por iornada diaria de

trabajo en el área geográfica de la zona libre de Ia

Frontera Norte, cuyo incremenfo se compone de

$15.75 pesos de MIR más un factor por fiiación del

6% y para el resto del país, el salario mínimo

general será de $141 .70 pesos diarios, poriornada

diaria de trabajo, cuyo incremenfo se compone de

10.46 pesos de MIR más 6% de aumento po

fijación. Esfos montos serán los que figuren en la

Resolución de esfe Conseio, mismos que serán

pubticados, en el Diario Oficial de la Federación,

como cantidad mínima que deberán recibir en

efectivo las y los trabajadores.
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De lo que se concluye que, se estableció un incremento

correspondiente a la fijación del 6%, que entró en vigor el

primero de enero de dos mil veintiuno.

Para el incremento porcentual del año dos mil veintidós, la

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, expidió la
Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión

Nacional de los Salarios Mínimos donde fijó los salarios mínimos

general y profesionales vigentes a partir del uno de enero de

dos mil veintidós, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el ocho de diciembre de dos mil veintiunola, que

determ inó esencialmente:

"PRIMERO.- Para fines de aplicación de /os

salarios mínimos en la República Mexlcana habrá

dos áreas geográficas:

El área geográfica de la "Zona Libre de la Frontera

Notte", integrada por /os siguientes

municipios: Ensenada, Playas de Rosarito,

Mexicali, Tecate, Tijuana, San Quintín y San

Felipe, en el Estado de Baja California; San Luis

Río Colorado, Puerfo Peñasco, General Plutarco

Elías Calles, Caborca, Altar, Sáric, Nogales, Santa

Cruz, Cananea, Naco y Agua Prieta, en el Estado

de Sonora; Janos, Ascensión, Juárez, Práxedis G.

Guerrero, Guadalupe, Coyame del Sofol, Ojinaga

y Manuel Benavides, en el Estado de Chihuahua;

Ocampo, Acuña, Zaragoza, Jiménez, piedras

Negras, Nava, Guerrero e Hidalgo, en el Estado de

Coahuila de Zaragoza; Anáhuac, en ei Estado de

Nuevo León; y Nuevo Laredo, Guercero, Mier,

1a https://dof.gob.mx/nota-detalle.php?codigo=5637615&fecha=0811212021#gsc.tab=0
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Miguel Alemán, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz,

Reynosa, Río Bravo, Valle Hermoso y Matamoros,

en el Estado de Tamaulipas.

El área geográfica del "Resfo del país", integrada

por el resto de /os municipios del país y

las alcaldías de la Ciudad de México que no fueron

/isfadas en el punto anterior y conforman

la República Mexicana.

SEGUNDO.- En esfa ocasión, en términos

generales, para efectos de la fiiación de /os

salarios mínimos se integran fres componenfes:

primero, el monto del salario mínimo vigente a

partir del 1o de enero de 2021; segundo, un Monto

Independiente de Recuperación que se su/na a

monto del salario mínimo vigente anterior; y,

tercero, un factor de aumento por fiiación igual

9%o que se aplica a la suma del salario mínim

vigente anterior y al MlR.

TERCERO.- Los sa/arios mínimos generales q

tendrán vigencia a pañir del 1o de enero de 202

se incrementarán en 22% en /as dos

descrifas en el primer resolutivo, por tanto, será

de 260.34 pesos diarios por iornada diaria

trabajo en el área geográfica de la Zona Libre de

Frontera Norle, cuyo incremenfo se compone d

25.45 pesos de MIR más un aumento por fiiació

del 9%o, y para e/ Resfo del país el salario mínim

general será de 172.87 pesos diarios, por iorna

diaria de trabajo, cuyo incremenfo se compone

16.90 pesos de MIR más 9% de aumento po

fijación. Esfos montos serán los que figuren e

/a Reso/ución de esfe Conseio, mismos que será

publicados en el Diario Oficial de la F
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como cantidad mínima que deberán recibir en

efectivo las y los trabajadores.
tt

Texto del cual se colige que para el año dos mil veintidós se fijó

un incremento al go/o, que entró en vigor el primero de enero

de dos mil veintidós.

Para determinar el incremento porcentual del año 2023, la

Comisión Nacional de los Salarios M ínimos, expidió la

Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión

Nacional de los Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos

general y profesionales vigentes a partir del uno de enero de

dos mil veintitrés, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el diecisiete de diciembre del dos mil veintidós. En la

que determinó un aumento porcentual del 10% (aumento por

fijación). Para efectos de precisar el porcentaje, solamente se

transcribe el punto resolutivo que lo especifica:

.TERCERO.- Los sa/a rios mínimos generales que

tendrán vigencia a parfir del 10 de enero de 2023

se incrementarán en 20% en /as dos zonas

descntas en el primer resolutivo, por tanto, serán

de 312.41 pesos diarios por jornada diaria de

trabajo en el área geográfica de la Zona Libre de la

Frontera Norte, cuyo incremenfo se compone de

23.67 pesos de MIR más un aumento fiiación

del 10%o, y para e/ Resfo del país el salario mínimo

general será de 207.44 pesos diarios, por jornada

diaria de trabajo, cuyo incremenfo se compone de

15.72 pesos de MIR más 10% de aumento por

fijación. Esfos montos serán los que figuren en la

Reso/ución de esfe Consejo, mismos que serán

publicados en el Diario Oficial de la Federación
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como cantidad mínima que deberán recibir en

efectivo las y los trabajadores."

Mientras que, para el incremento porcentual del año dos mil

veinticuatro, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos,

expidió la Resolución del H. Consejo de Representantes de la

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos donde fijó los

salarios mínimos general y profesionales vigentes a partir del

uno de enero de dos mil veinticuatro, publicada en el Diario

Oficial de la Federación el doce de diciembre de dos mil

veintitrés15, que determinó esencialmente:

" PRIMERO.- Para fines de aplicación de /os

salarios mínimos en la República Mexicana

habrá dos áreas geográficas:

El área geográfica de la "Zona Libre de la

Frontera Norte", integrada por /os

siguientes municipios: Ensenada, Playas de

Rosarito, Mexicali, Tecate, Tiiuana, San Quintín

y San Felipe, en el Estado de Baia California;

San Luis Río Colorado, Puerto Peñasco, General

Plutarco Elías Calles, Caborca, Altar, Sáric,

Noga/es, Santa Cruz, Cananea, Naco y Agua

Prieta, en el Estado de Sonora; Janos,

Ascensión, Juárez, Práxedis G. Guerrero,

Guadalupe, Coyame delSofol Oiinaga y Manuel

Benavides, en el Estado de Chihuahua;

Ocampo, Acuña, Zaragoza, Jiménez, Piedras

Negras, Nava, Guerrero e Hidalgo, en el Estado

de Coahuila de Zaragoza; Anáhuac, en el Estado

de Nuevo León; y Nuevo Laredo, Guerrero, Mier,

Miguel Alemán, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz,

ts www.dof.qob.mx/nota d-etalle.php?codigg=571 10.96-&fech?=1.2/121?"Q23#qgQ.tab:"Q
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Reynosa, Río Bravo, Valle Hermoso y

Matamoros, en el Estado de Tamaulipas.

El área geográfica del "Resfo del país", integrada

por el resfo de /os municipios del país y

las alcaldías de la Ciudad de México que no

fueron /isfadas en el punto anterior y conforman

la República Mexicana.

SEGUNDO.- En esfa ocasión, en términos

generales, para efectos de la fijación de /os

salarios mínimos se integran tres componenfes:

primero, el monto del salario mínimo vigente a

pañir del 10 de enero de 2023; segundo, ufr

Monto lndependiente de Recuperación que se

suma al monto del salario mínimo vigente

anterior; y, tercero, un factor de aumento por

fijación igual a 6% que se aplica a la suma del

salario mínimo vigente anterior y al MlR.

TERCERO.- Los salarios mínimos generales

que tendrán vigencia a partir del 10 de enero de

2024 se incrementarán en 20% en las dos zonas

descntas en el primer resolutivo, por tanto, serán

de 374.89 pesos diarios por jornada diaria de

trabajo en el área geográfica de la Zona Libre de

la Frontera Norte (ZLFN), cuyo incremenfo se

compone de 41.26 pesos de MIR más un

aumento por fijación del 6%q y para el Resto del

país el salario mínimo general será de 248.93

pesos diarios, por jornada diaria de trabajo, cuyo

incremenfo se compone de 27.40 pesos de MIR

más 6% de aumento por fijación. Estos monfos

serán los que figuren en la Resolución de esfe

Consejo, mismos que serán publicados en el

Diario Oficial de la Federación como cantidad
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mínima que deberán recibir en efectivo las y los

trabajadores.

...". sic.

Pero, además, debe considerarse la fecha en que se emite la

presente sentencia, esto €S, durante el ejercicio dos mil

veinticinco. Así, para determinar el incremento porcentual del

año dos mil veinticinco, la Comisión Nacional de los Salarios

Mínimos, expidió la Resolución del H. Consejo de

Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios

Mínimos que fija los salarios mínimos general y profesionales

vigentes a partir del uno de enero de dos mil veinticinco,

publicada en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de

diciembre de dos mil veinticuatrolo, En la que determinó un

aumento porcentual del 6.5% (aumento por fijación).

Para efectos de precisar el porcentaje, solamente se transcribe

el punto resolutivo que lo especifica:

TERCERO.- Los salarios mínimos generales gue

tendrán vigencia a partir del 1o de enero de 2025,

se incrementarán en 12% en /as dos zonas

descritas en el primer resolutivo, por tanto, serán

de 419.88 pesos diarios por iornada diaria de

trabajo en el área geográfica de la Zona Libre de

la Frontera Norte (ZLFN), cuyo incremento se

compone de 19.36pesos de MIR más un aumento

por fijación del 6.5%0, y para La Zona del Salario

Mínimo General (ZSMG) el salario mínimo será de

278.??pesos diarios, poriornada diaria de trabaio,

16 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codig o=5745679&fecha=1911212024#gsc.ta
-0
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cuyo incremenfo se compone de 12.85 pesos de

MIR más 6.5% de aumento por fijación. Esfos

montos serán los que figuren en la Resolución de

esfe H. Consejo, mismos gue serán publicados en

el Diario Oficial de la Federación (DOF) como

cantidad mínima que deberán recibir en efectivo

las y los trabajadores." (sic).

Por tanto, el incremento porcentual correspondiente a la pensión

de la pafte actora para el ejercicio dos mil veinticinco, es del

6.5%.

Por lo tanto, el porcentaje del aumento salarial que debe

considerarse para el incremento de la pensión del actor,

durante los años 2019 al 202517, debió ser por los porcentajes

siguientes.

Estos porcentajes son señalados por estas cantidades,

atendiendo a que el concepto denominado "Monto

lndependiente de Recuperación" (MlR), es una cantidad

absoluta en pesos, cuyo objetivo es contribuir a la recuperación

17 Precisando que, en 2018 no le correspondía aumento alguno, porque en ese año es en
que se debió comenzat a pagar la pensión por cesantia en edad avanzada y en todo caso,
el aumento correspondiente comienza a parlir del año siguiente.
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del poder adquisitivo del salario mínimo general, sin que se

aplique como referente para fijar incrementos de los demás

salarios vigentes en el mercado laboral (salarios contractuales,

federales y de la jurisdicción local, salarios diferentes a los

mínimos y a los contractuales, salarios para servidores públicos

federales, estatales y municipales, y demás salarios del sector

informal), aplicable a los trabajadores asalariados que perciben

un salario mínimo general. La anterior consideración se sustenta

con la tesis que a la letra dispone:

MONTO INDEPENDIENTE DE RECUPERACION

(MrR). CONSTTTUYE UN INCREMENTO

SALARIAL NOMINATIVO CUYO OBJETO ES

APOYAR LA RECUPERACIÓ¡¡ ECONÓMICA DE

LOS TRABAJADORES ASALARIADOS QUE

PERCIBEN UN SALARIO MÍNIMO GENERAL,

POR LO QUE ES INAPLICABLE A LOS

PENSIONADOS.ls

De la resolución del Consejo de Representantes

de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos

en la que se determinó incrementar el salario

mínimo que regía en el año 2016, de $73.04, en

un 3.9%, más cuatro pesos diarios, el concepto

denominado "Monto lndependiente de

Recuperación" (MlR), constituye un incremento

salarial cuyo objeto es apoyar la recuperación

18 Registro digital: 2019107; lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Décima Época;

Materias(s): Laboral;Tesis: 1.16o.T.22 L (10a.); Fuente: Gaceta del Semanario Judicialde
la Federación. Libro 62, Enero de 2019, Tomo lV, página 2492;-tipo Aislada OÉClwlO
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 62212017.lnstituto Mexicano del Seguro Social. 10 de agosto de2017.
MayorÍa de votos. Disidente: Héctor Arturo Mercado López. Ponente: Juan de Dios
González Pliego Ameneyro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de

Magistrado. Secretario: Gersain Lima Martínez.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de2019 a las 10:26 horas en el Sema
Judicial de la Federación.
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económica, única y exclusivamente de los

trabajadores asalariados que perciben un salario

mínimo general. Esto eS, la aplicación o

incremento al salario del concepto "MlR" es sobre

dos hipótesis: '1. Es para trabajadores asalariados,

es decir, en activo; y, 2. Que el ingreso salarial

diario sea, como tope, un salario mínimo general.

Bajo ese marco, es improcedente la integración

porcentual de este concepto (que se limita a una

expresión monetaria en pesos y no en porcentaje),

a la pensión por invalidez de un trabajador que no

tiene la calidad de asalariado, sino de pensionado

si, además, la cuantía de la pensión relativa

rebasa el salario mínimo vigente en el año que sea

otorgada.

Partiendo de lo anterior, la pensión por cesantía en edad

avanzada del actor durante los años 2019 a 2025, debía

incrementarse de la forma siguiente:

2025

2024

2023

2022

2021

2020

2019

2018

ANO

6.5%

60/o

10%

9%

6%

5o/o

5o/o

Conforme a

su último

salario.

PORCENTAJE

$11,378.46

$10,684.00

$10,079.25

$9,162.96

$8,406.39

$7,930.56

$7,552.92

$7,193.26

MONTO DE

peruslót¡

MENSUAL

EN PESOS

MEXICANOS

coN

AUMENTO

$45,513.84

$128,208.08

$120,951 .00

$109,9s5.52

$100,876.68

$95,166.72

$90,635.04

YA SE

coruoenó EN

LINEAS

PRECEDENTES.

MONTO DE

perusrór.l

ANUAL EN

PESOS

MEXICANOS :

CON AUMENTO
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$691,306.88

Hasta el mes

de abril fecha

en que se

emite la

presente

sentencia.

TOTAL:

En consecuencia, la autoridad demandada debe demostrar que,

durante los años 2019 a lo que va del año 2025, ha pagado al

inconforme la cantidad de $e9t,306.88 (seiscientos noventa y

un m¡l trescientos seis pesos 88/100 m.n.) por concepto de

pensión por cesantía en edad avanzada y caso contrar¡o pagar

las diferencias en su favor.

Además de asegurarse de pagar actualmente al actor la cantidad

de $1 1,378.46 (once mil trescientos setenta y ocho pesos

46/100 m. n.), por concepto de pensión mensual

correspondiente al año 2025 y realizar los incrementos

subsecuentes que correspondan conforme el criterio aquí

adoptado.

Aguinaldo de los años 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024.

La Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, en el artículo 42,

establece la prestación de aguinaldo, por lo que es proceden

que la autoridad demandada pague a

, el aguinaldo de los años 2019 a 2024.

Para determinar el monto correspondiente, como ya se prec

en párrafos que anteceden, la pensión mensual por cesantía

edad avanzada que le correspondía a 
 en el año2019; es por la cantidad de $7,552.92 (siete mi

quinientos cincuenta y dos pesos 921100 M.N.).

La autoridad demandada a la parte actora por el lapso de tiemp

de enero al mes de diciembre ambos de 2019, debió pagarle I

cantidad de $22,658.40 (veintidós mil seiscientos cincuenta

5i
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ocho pesos 401100 M.N.), por concepto de aguinaldo del

2019, que se calcula a razón de noventa días de la retribución

normal que se precisó en el párrafo que antecede, salvo error u

omisión en el cálculo; conforme a la siguiente operación

aritmética:

$251.76

Pensión mensual 2019

$7,552.92 dividido entre 30

días del mes

$22,658.40

Pensión diaria 2019

$251.76 x 90 días,

dando como resultado

el aguinaldo anual 2019.

De igual manera en el año del 2020, la pensión mensual por

cesantía en edad avanzada que le correspondía al actor, es por

la cantidad de $7,930.56 (siete mil novecientos treinta pesos

56/100 M.N.).Por lo que, la autoridad demandada debió pagarle

a la parte actora la cantidad de $23,791.50 (veintitrés m¡l

setec¡entos noventa y un pesos 5O/100 M.N.), por concepto

de aguinaldo correspondiente al año 2020, que se calcula a

razón de noventa días de la retribución normal que se precisó en

el párrafo que antecede, salvo error u omisión en el cálculo;

conforme a la siguiente operación aritmética:

$264.35

Pensión mensual 2020

$7,930.56 dividido entre 30

días del mes

$23,791.50

Pensión diaria 2020

$264.35 x 90 días,

dando como resultado

el aguinaldo anual 2020.

La autoridad demandada a la parte actora por el lapso de tiempo

de enero al mes de diciembre ambos de 2021, debió pagarle la

cantidad de $25,218.90 (veinticinco mil doscientos dieciocho

pesos 90/100 M.N.), por concepto de aguinaldo del'2021, que

se calcula a razón de noventa días de la retribución normal que
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se prec¡só en el párrafo que antecede, salvo error u omisión en

el cálculo; conforme a la siguiente operación aritmética:

Pensión diaria 2021

$280.21 x 90 días,

dando como resultado

el aguinaldo anual 2021.

$25,218.90

Pensión mensual 2021

$8,406.39 dividido entre 30

días del mes

$280.21

De igual manera en el año del 2022, la pensión mensual por

cesantía en edad avanzada que le correspondía al actor, era por

la cantidad de $9,162.96 (nueve mil ciento sesenta y dos

pesos 96/100 M.N.). Por lo que, la autoridad demandada debió

pagarle a la parte actora la cantidad de 927,488.70 (veintisiete

mil cuatroc¡entos ochenta y ocho pesos 701100 M.N.), por

concepto de aguinaldo correspondiente al año 2022, que se

calcula a razón de noventa días de la retribución normal que se

precisó en el párrafo que antecede, salvo error u omisión en el

cálculo; conforme a la siguiente operación aritmética:

Pensión diaria 2022

$305.43 x 90 días,

dando como resultado

el ag uinaldo anual 2022.

$27,488.70

Pensión mensual 2022

$9,162.96 dividido entre 30

días del mes

$305.43

La autoridad demandada a la parte actora por el lapso de tíem

de enero al mes de diciembre ambos de 2023, debió pagarle I

cantidad de $29,967.30 (veintinueve mil novec¡entos sesen

y siete pesos 30/100 M.N.), por concepto de aguinaldo de

2023, que se calcula a razón de noventa días de la retribució

normal que se precisó en el párrafo que antecede, salvo error

omisión en el cálculo; conforme a la siguiente operació

aritmética:
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$332.97

Pensión mensual 2023

$10,079.25 dividido entre

30 días del mes

$29,967.30

Pensión diaria 2023

$332.97 x 90 días,

dando como resultado

el agu inaf d o anual 2023.

De igual manera en el año del 2024, la pensión mensual por

cesantía en edad avanzada que le correspondía al actor, era por

la cantidad de $10,684.00 (diez mil seiscientos ochenta y

cuatro pesos 00/100 M.N.). Por lo que, la autoridad demandada

debió pagarle a la parte actora la cantidad de $32,051.70 (treinta

y dos mil cincuenta y un pesos 701100 M.N.), por concepto

de aguinaldo correspondiente al año 2024, que se calcula a

razón de noventa días de la retribución normal que se prec¡só en

el párrafo que antecede, salvo error u omisión en el cálculo;

conforme a la siguiente operación aritmética:

$356.1 3

Pensión mensual 2024

$10,684.00 dividido entre

30 días del mes

$32,051.70

Pensión diaria 2024

$356.13 x 90 días,

dando como resultado

ef ag uinald o anual 2024.

No se calcula el aguinaldo del año 2025, toda vez que el mismo

deberá cobrarse hasta el mes de diciembre de este año. Esto

conforme a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 421e de

la Ley del Servicio Civil.

ASISTENCIA UIÉO¡CN, QUIRÚRGICA, FARMACÉUTICN Y

HOSPITALARIA.

1e Artículo *42.- Los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado o de los Municipios, tendrán
derecho a un aguinaldo anual de 90 días de salario. El aguinaldo estará comprendido en el
presupuesto anual de egresos y se pagará en dos partes iguales, la primera a más tardar el 15 de
diciembre y la segunda a más tardar el 15 de enero del año siguiente. Aquéllos que hubieren laborado
una parte del año, tendrán derecho a recibir la parte proporcional de acuerdo con el tiempo laborado.
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Dentro de sus pretensiones, el actor solicitó se condenara al

otorgamiento de la asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica y

hospitalaria, incorporándolo a algún lnstituto de Seguridad

Social.

Sin embargo, esta prestación es inoperante, toda vez que se

desprende de autos que Si cuenta con esta y que incluso ha

solicitado a la autoridad en diversas ocasiones su baia, tal como

se desprende de la Copia certificada del oficio con número de

folio SG/CEPCM/DAF/SA/DRH/663012024, de fecha primero de

julio de dos mil veinticuatro, dirigido a 
 suscrito por el Titular de la Coordinación Estatal de

Protección Civil Morelos, mediante el que se informa que su

solicitud de trámite de baja ante el lnstituto Mexicano del Seguro

Social, debe ser fundada y motivada, toda vez que es su derecho

a recibir asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica y

hospitalaria mediante una lnstitución de Seguridad Social; de la

copia certificada del oficio número

SG/CEPCM/DAF/SA/DRH1540912024, de fecha tres de junio de

dos mil veinticuatro, con firma de recibido del actor, dirigido a

este y signado por el Titular de la Coordinación Estatal d

Protección Civil Morelos, mediante el que se informa que s

solicitud de trámite de baja ante el lnstituto Mexicano del Segur

Social, no es procedente, toda vez que su derecho no puede se

suspendido sin fundamento legal; así como, de la copi

certificada del acuse de recibido de la Coordinación Estatal d

Protección Civil Morelos, de fecha veintiuno de junio de dos mi

veinticuatro, respecto del escrito presentado por Eduardo Rubé

Cruz Prado, dirigido al Titular de la Coordinación Estatal

Protección Civil Morelos, por el que solicita se le indique e

procedimiento a seguir para recibir respuesta para que se reali

el trámite de baja ante el lnstituto Mexicano del Seguro Social

la entrega de su credencial que le acredita como jubilado; y

también con la copia certificada del acuse de recibido de
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Coordinación Estatal de Protección Civil Morelos, de fecha veinte

de mayo de dos mil veinticuatro, respecto del escrito dirigido al

Titular de la Coordinación Estatal de Protección Civil Morelos,

signado por el actor, a través del que solicita se realice su trámite

para darlo de baja ante el lnstituto Mexicano del Seguro Social.

Documentales a las que previamente se les concedió valor

probatorio y nos allegan a la conclusión de que goza de este

beneficio.

PRIMA DE ANTIGÜEDAD.

El demandante en sus pretensiones solicitó el pago de la prima

de antigüedad con base en lo dispuesto por el artículo 46 de la

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.

Al respecto, la prima de antigüedad, es una prestación que

reconoce el esfuerzo y colaboración del servidor público

durante la relación, en este caso, administrativa, que tiene

como presupuesto para su pago, la terminación del vínculo.

Las prestaciones previstas como mínimas para los trabajadores

al servicio del estado de Morelos, se encuentran previstas en la

Ley del servicio civil del Estado de Morelos; esto en términos

de lo establecido en su artículo 1" que determina que esa Ley

es de observancia general y obligatoria para el gobierno estatal

y los municipios del Estado de Morelos y tiene por objeto

determinar los derechos y obligaciones de los trabajadores a su

servrcto

El artículo 46 de este último ordenamiento textualmente dispone

Artículo 46.- Los trabajadores sujetos a la

presente Ley, tienen derecho a una prima de

antigüedad, de conformidad con las normas

siguientes:
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l.- La prima de antigüedad consistirá en el importe

de doce días de salario por cada año de servicios;

ll.- La cantidad que se tome como base para el

pago de la prima de antigüedad no podrá ser

inferior al salario mínimo, si el salario que

percibe el trabajador excede del doble del

salario mínimo, se considerará esta cantidad

como salario máximo;

lll.- La prima de antigüedad se pagará a los

trabajadores que se separen voluntariamente de

su empleo, siempre que hayan cumplido quince

años de servicios por lo menos. Asimismo, se

pagará a los que se separen por causa justificada

y a los que sean separados de su trabajo

independientemente de la justificación o

injustificación de la terminación de los efectos del

nombramiento; y

lV.- En caso de muerte del trabajador, cualquiera

que sea su antigüedad, la prima que corresponda

se pagará a las personas que dependían

económicamente del trabajador fallecido ...

El artículo transcrito señala que los trabajadores tienen derecho

a una prima de antigüedad por el importe de doce días de

salario por cada año de servicios prestados, que se pagará a los

trabajadores que se separen voluntariamente de su empleo,

siempre que hayan cumplido quince años de servicios por lo

menos. Asimismo, se pagará a los que se separen por causa

justificada y a los que sean separados de su trabajo

independientemente de la justificación o injustificación de la

terminación de los efectos del nombramiento.

Del contenido del decreto de pensión se advierte que el

enjuiciante comprobó 12 años, 10 meses y 21 días de servicio
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efectivo de trabajo interrumpido y 57 años cumplidos al

momento de la expedición del mismo. En consecuencia, es

procedente que se condene a la autoridad demandada al pago

por concepto de prima de antigüedad en favor de 

, puesto que no se advierte de autos

pago alguno por dicho concepto, por lo que debe hacerse el

cálculo del pago de la prima de antigüedad a razón de doce días

de su remuneración económica, en términos de la fracción ll del

artículo 46 de la Ley del Servicio civil del Estado de Morelos, de

ahí que el cálculo de la prima de antigüedad se hace con base

a dos salarios mínimos generales que se encontraba vigente en

2018, que es la fecha en que se separó del servicio, por lo que

para calcular los dos salarios mínimos generales deberá

considerarse el salario mínimo que se encontraba vigente en

ese momento.2o

El salario mínimo en el año2018, era de $88.36 (ochenta y ocho

pesos 36/100 M. N.)", que multiplicado por 2, arroja la cantidad

de $176.72 (ciento setenta y seis pesos 721100 M.N.).

El actor percibió como últirna remuneración mensual la cantidad

de $11,988.76 (once mil novecientos ochenta y ocho pesos

761100 M. N. ), que, dividida entre 30 días, da como

remuneración ordinaria diaria la cantidad de $399.62

(trescientos noventa y nueve pesos 621100 M. N.).

De las operaciones matemáticas realizadas, se tiene que la

remuneración económica diaria que percibía el actor en 2018 de

20 Contradicción de tesis 353/2010. Tesis de jurisprudenci a 4812011 . Aprobada por la Segunda Sala
de este Alto Tribunal, en sesión privada del dos de mazo de dos mil once. Novena Épocá. Registro:
1_62319.lnstancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la FederaciOñ y su
Gaceta. XXXlll, abril de 2011, Materia(s): Laboral Tesis: 2a./J. 4812011 Página: 518. pRIMA DE
ANTIGÜEDAD. SU MONTO DEBE DETERMINARSE coN BASE EN eI sRlÁRIo QuT pcRcIein
EL TRABAJADoR AL rÉRvtno DE LA RELAcIóI¡ LneoRRt_.
21

httpg://www.9ob.mx/cms/uploads/attachmgnt/file/686336/Tabla de_salarios M [.Lmos v¡gentes a*
partir del 1 de enero_de 2022.pdf
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$399.62 (trescientos noventa y nueve pesos 621100 M. t¡.);

mientras que el doble del salario mínimo vigente en ese año, lo

fue por $176.72 (ciento setenta y seis pesos 721100 M. l,¡.);

atento a lo anterior, se concluye que como la remuneración

económica diaria que percibía el actor es superior al doble del

salario mínimo general vigente en el Estado de Morelos, se debe

tomar como base para el cómputo de esta prestación la cantidad

de $176.72 (ciento setenta y seis pesos 721100 M. N.), en

términos de lo establecido en la fracción ll del artículo 46 de la

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.

Debiéndose pagar la prima de antigüedad a razón de 12 años,

10 meses y 21 días; la cantidad de $27,312.07 (veintisiete mil

trescientos doce pesos 071100 M.N.)" por concepto de prima

de antigüedad al actor.

En conclusión, la autoridad demandada COORDINADO

ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL MORELOS, AI NO hAbE

exhibido documentales que apoyen a esta autoridad para el

debido cálculo, deberá en eiecución de sentenci

que pagó en favor de la parte actora la cantidad de:

. $70,733.59 (setenta mil setecientos treinta

tres pesos 59/100 m.n.) por concepto de pensi

retroactiva del 6 de marzo de 2018 a diciemb

2018.

. $17,735.78 (diecisiete mil setecientos treinta

cinco pesos 781100 m.n.) por concepto

proporcional de aguinaldo del año 2018.

22 Cantidad que resulta de las siguientes operaciones matemáticas.
Por los 12 años de servicio, resulta de multiplicar 12 (días por cada año de servicio), por $176.7
(doble del salario mínimo vigente en el estado de Morelos en el año 2018), por los doce días q

asciende la cantidad de $2,120.64 , por 12 (años), que arroja la cantidad de $25,2147.68 (vei
mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos 68/100 M.N.)
Por 10 meses y 21 dÍas, le corresponde la parte proporcional que asciende a $1 ,864.39 (mi

ochocientos sesenta y cuatro pesos 39/100 M.N.).
Sumadas las cantidades dan un total de $2V,312.07 (veintisiete mil trescientos doce pesos 07/1

M.N.).
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. $691,306.88 (seiscientos noventa y un mil

trescientos seis pesos 88/100 m.n.) por concepto

de pensión con incrementos durante los años 2019

a lo que va del año 2025.

. $27,312.07 (veintisiete mil trescientos doce

pesos 071100 r.n.), por concepto de prima de

antigüedad.

o Y acreditar que actualmente paga $11,378.46

(once mil trescientos setenta y ocho mil pesos

461100 m.n.) por concepto de pensión mensual

correspondiente al año 2025.

En caso contrario, pagar las respectivas diferencias. Lo

anterior, con la finalidad de respetar los principios de

congruencia y buena fe guardada que debe imperar entre las

partes, pues si las demandadas aportan elementos que

demuestren su cobertura anterior a las reclamaciones de la parte

actora, debe tenerse por satisfecha la condena impuesta, pues

lo contrario se ro doble o ue

directamente en las arcas del erario oúblico. Lo cual guarda

congruencia con lo establecido en el artículo 715 del Código

Procesal Civil vigente en el Estado, de aplicación supletoria ala
Ley de la materia, el cual en la parte que interesa establece.

"ARTICULO 715.- Oposición contra la ejecución

forzosa. Contra la ejecución de la sentencia y

convenio judicial no se admitirá más defensa que

la de pago...".

cumplimiento que deberá realizar la autoridad demandada,

COORDINADOR ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL

MoRELos dentro del plazo de diez días hábiles, contado a
partir de que cause ejecutoria la presente resolución, con el

apercibimiento que, en caso de no hacerlo. se procederá en su
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contra en términos de lo dispuesto por los artículos 11, 90 y 91

de la Ley de la materia. Debiendo exhibir las cantidades que

corresponda, en el plazo señalado, ante la Primera Sala de

lnstrucción para que sea entregada al actor. Desprendiéndose

del artículo 11 antes citado, que, para cumplir con nuestras

determinaciones, las Salas podrán hacer uso, de la medida

disciplinaria de destitución del servidor público que haya sido

nombrado por designación, y para el caso de los servidores vía

elección popular, se procederá por acuerdo de Pleno, conforme

a la normativa aplicable.

Cantidades que, deberán enterarse en la Cuenta de Cheques

BBVA Bancomer: 0121613375, Clabe interbancaria BBVA

Bancomer. 012540001216133755 a nombre del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, RFC:

TLC0009018X2, señalándose como concepto el número de

expediente, comprobante que deberá remitirse al correo

etectrónico oficial:

fondoauxiliar.depositos@tjamorelos.gob.mx, y exhibirs

ante las oficinas de la Primera Sala de este Tribunal, con

fundamento en lo establecido en el artículo 90 de

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Administrativ

del Estado de Morelos", en un término de diez días hábiles,

contados a partir de que la presente quede firme; apercibida qu

en caso de no hacerlo así, se procederá en su contra conform

a las reglas de la ejecución forzosa contenidas en los artícul

90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

Morelos.

En la inteligencia de que todas las autoridades que por s

funciones deban intervenir en el cumplimiento de es

23 Artículo 90. Las garantías que se otorguen en Pólizas de Fianza, Prenda e Hipoteca,

conservarán en custodia por la Unidad Administrativa o Área que las reciba, hasta la conclusión
juicio correspondiente, las cuales deberán registrarse en el libro de valores; las que se otorguen e

efectivo, deberán registrarse a través de recibos de ingreso en forma inmediata.

6l

n$¡i¡a !c Lj$!xn^ ¡¡f{}sr¡.{ri\'¡
cÍ¡. f$1¡¡oüilstól

\
q)
SO

\
F.¡
Lq¡

X
$

\
{)ls
q
rJ)
N(>
c\



sentencia deberán proveer en la esfera de su competencia,

todo lo necesario para el eficaz cumplimiento de lo aquí

resuelto, tomando en cuenta que están obligadas a ello, aún y

cuando no hayan sido demandadas en el presente juicio. En aval

de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia en materia

común número 1a.lJ. 5712007, visible en la página 144 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Mayo de

2007, correspondiente a la Novena Época, sustentada por la

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de

rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO

RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A
REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL

EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA

DE AMPARO.24

Aun cuando las autoridades no hayan sido

designadas como responsables en el juicio de

garantías, pero en razón de sus funciones deban

tener intervención en el cumplimiento de la

ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar,

dentro de los límites de su competencia, todos los

actos necesarios para el acatamiento íntegro y fiel

de dicha sentencia protectora, y para que logre

vigencia real y eficacia práctica.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 109 bis de la Constitución Política del Estado

Libre y scberano de Morelos; los artículos 1, 18 inciso B fracción

ll sub inciso l) y demás relativos y aplicables de la Ley orgánica

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 86,

z Época: Novena Época; Registro: 172605: lnstancia; Primera Sala; Tipo de Tesis: Jurisprudencia;
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXV, Mayo de 2007; Materia(s):
Común; Tesis: 1a./J. 5712007; Página 144.
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89, 90 y 91 y demás relativos y aplicables de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; es de resolver y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados

en el considerando I de la presente resolución.

SEGUNDO.- La parte actora acreditó la ilegalidad del acto

impugnado y en su consecuencia se determina su nulidad.

TERCERO.- Se condena a la autoridad demandada

COORDINADOR ESTATAL DE PROTECGIÓN CIVIL

MORELOS, a otorgar o restituir al actor en el goce de lo

derechos que le fueron indebidamente afectados

desconocidos, por lo que deberá cumplimentar en los términos

plazos fijados para ello, en esta sentencia.

CUARTO.. NOTIFÍOUESE PERSONALMENTE, CÚMPLASE

en su oportunidad archívese el presente asunto como total

defi n itivamente concl uido.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de voto

por los lntegrantes del Pleno del Tribunal de Justici

Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado President

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala

lnstrucción; Magistrada MONICA BOGGIO TOMA

MERINO, Titular de la Primera Sala de lnstrucciÓn y ponente e

este asunto; Magistrada VANESSA GLORIA CARMON

VIVEROS, Titular de la Tercera Sala de lnstrucción; Magistrad

MANUEL GARCíA QUINTANAR, TitUIAr dE IA CUATTA SAI

Especializada en Responsabilidades Administrativas

Magistrado JoAQUiN ROQUE GONZ^LEZCEREZO, Titular

la Quinta Sala Especializada en Responsabilidad
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Administrativas; ante ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

RA P NTE

RUZG YOC

TITULAR DE LA SEGUNSA SALA DE INSTRUCCION

DA

MONICA BOG TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA PRI RA SALA DE INSTRUCCION

AGI D

VANESSA GLORIA CA

TITULAR DE LA TERCERA SA

NA VIVEROS

DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LIDADES ADMINISTRATIVAS
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SECRETA

ANABE SALGADO CAP¡STRÁN

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de acuerd
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, hace constar: Que
firmas corresponde a la resolución del expediente número TJA/í
por  , por su propio derecho, en co
Hacienda del Gobierno del Estado de Morelos y otra; misma que
ordinaria de pleno celebrada el día treinta de abril de dos mil vei
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LEZ CEREZO

ESPECIALIZADA EN

ISTRATIVAS

L DE ACUERDOS

del Tribunal
prese nte ho
12023, pro

S
ap
co.

SESI

de

de

“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 
fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Moleros, en esta versión pública se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos”.






